
AÑO CCXH.—NÚM. 249. SABADO 6 DE SETIEMBRE DE 18*73. Tomo III.—Páse. 1621TD

CORTES CONSTITUYENTES.
L E Y E S

Las Cortes C onstituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Con objeto de atender á la mejor reorga
nización del cuerpo de Voluntarios de la República, se re s
tablece la Ordenanza de 14 de Julio de 1822 para la for
mación, régimen, constitución y servicio de la Milicia n a 
cional local de la Península é islas adyacentes.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dictará las d is
posiciones que estime convenientes para la ejecución de 
esta ley, teniendo en cuenta las actuales circunstancias 
políticas y las condiciones en que se encuentra el país.

Art. 3.#. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á la ejecución de la presente ley.

Artículo adicional. Queda facultado e l Ministro de la 
Gobernación para suprim ir en la nueva redacción de es
tas Ordenanzas las fórmulas que no estén en arm onía con 
nuestras instituciones y con los progresos de la época.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im 
presión, publicación y cumplimiento.

Pa|acio de las Cortes dos de Setiembre de mil ocho -; 
cientos setenta y tres. =  E m il io  C a s t e l a r , Presidente.-^ 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. =  José Jiménez 
Mena, Diputado fS ecretario .=L uis F. Benitez de Lugo, Di
putado Secre tario .=  R. Bartolomé y Santam aría, D iputa
do Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo í.° Para  redim ir los censos declarados en 
venta por. lá ley de 1.° de Mayo de 1855, se concede á los 
censatarios el plazo de seis meses, á contar desde la pu
blicación de la presente, bajo las reglas consignadas en 
sus artículos 7.° y 11.

Art. 2.° Igualmente se adm itirán en el plazo de dichos 
seis meses, y con sujeción á las mismas reglas, las reden
ciones de los arrendam ientos que se pagaban á las Corpo
raciones, cuyos bienes, declarados en v e n ta , no se hayan 
enajenado todavía, siempre que la merced anual no exce
da de 275 pesetas, y entendiéndose como tales aquellos que 
desde época anterior á 1.° de Enero de 1820 hayan estado 
en manos de una misma familia, aunque hubieren sufrido 
alguna alteración en su renta con fecha posterior, con ta l 
que los mencionados arrendam ientos se hayan renovado.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes dos de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y  tres. == E m ilio  C a s t e l a r  , Presiden- 
te .^E d u ard o  Cagigal, Diputado Secretario. =  José Jimé
nez Mena, Diputado S ecre tario .= L u isF . Benitez de Lugo, 
Diputado Secretario .=R . Bartolomé y S antam aría , Dipu
tado Secretario.

Las Cortes Constituyentes, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Awf.ÍAnln /ininn Sp. nnucpflfi un suulemento de crédito

de 300.000 pesetas á la Sección 6.a, cap. 18, art. 2.° del pre
supuesto corriente, para atender á la creación y contrata
ción de conducciones y servicios especiales y ex traord ina
rios dejCórií^vdaéV'fefréstres como m arítim os, m iéntras 
dure la guerra ¿Í>nc los; carlistas.

Ló jeridtó,ehteháidb'.e Poder Ejecutivo para su im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes dos de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y ,trds:=EMiLio Ca s t e l a r , Presidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.^-José Jiménez 
Mena, Diputado Sdcretafio.—Luis F. Benitez de Lugo, Di
putado Seeretario .=R .B artolom é y Santam aría,D iputado 
Secretario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

; Vista-el recurso de alzada interpuesto por el A yunta
miento de Iznajar suspendido de sus funciones adm inis
trativas por acuerdo de la Comisión provincial de 6 de 
Mayo último:

Visto el art. 180 y 181 de la ley municipal vigente: 
Considerando que al incurrir un Ayuntamiento en al

guna de las faltas prescritas en el primero de dichos a r
tículos la Comisión provincial puede suspenderle d e sú s  
funciones adm inistrativas después de haberle apercibido, 
amonestado y multado, según previene el art. 173 y siguien
tes de la propia ley, requisitos que se han llenado con el 
Ayuntam iento de que se trata:

Considerando que según el citado art. 181 la suspen
sión adm inistrativa no puede exceder de 10 dias, después 
de los cuales si no se ha pasado el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia, el Ayuntamiento suspenso, prévio 
requerimiento al interino, debe volver al desempeño de su 
cometido con el derecho de presentar demanda por usur
pación de atribuciones contra el Municipio si se negare 
á darle posesión:

Considerando que para que esta tenga lugar es preciso 
que el Ayuntamiento suspenso acompañe al requerimiento 
un certificado que acredite no estar encausado por los fun
damentos de la suspensión :

Considerando que trascurridos los 50 dias de que ha
bla el mencionado art. 181 la Comisión provincial debió 
m andar reponer al A yuntam iento de que se hace mérito, 
si en dicho interregno no se pasó el tanto de culpa á los 
Tribunales:

Y considerando que en dicho caso la reposieionjiel 
Ayuntam iento de que se tra ta  puede tener lugar por ha
berse suspendido la toma de posesión del últimamente 
electo;

El Gobierno de la República ha resuelto se reponga 
en sus funciones adm inistrativas al A yuntam iento apelan
te , en el caso de que no se haya pasado el tan to  de culpa 
á los Tribunales en el tiempo prefijado por la ley.

De orden, comunicada por el Sr. M inistro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos que

se expresan. Dios guarde á V S. muchos años. Madrid 
3 de Setiembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo. 

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: El Gobierno de la República, conformándose 
con lo propuesto por V. I . , ha tenido á bien conceder di
plomas honoríficos á los artistas que merezcan premios 
en el concurso musical iniciado por la Sociedad El Fo
mento de las A rtes , y que ha de tener lugar en Madrid; 
sintiendo el Gobierno de la República no poder, en vista 
del estado actual de la Hacienda, conceder premios de otra 
naturaleza.

De orden del mencionado Gobierno lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 28 de Agosto de 1873.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D E L  E ST A D O

Sección de Asuntos judiciales.
El Vicecónsul de España en Buenos Aires ha remitido á 

este Ministerio la siguiente reseña de los españoles fallecidos 
en aquella provincia desde el 1.* de Enero hasta el 2o de Julio 
último:

D. Juan Mouriño (se ignora su edad y el pueblo de su na
turaleza); dejó 9-12 pesos moneda corriente, y un hijo de 13 
años.

José Redondo, soltero, (se ignora su edad y el pueblo de su 
naturaleza); dejó 91.391 pesos moneda corriente, y se ha pre
sentado un hermano con poderes para reclamarlos.

Raimundo Otero, se ignora el pueblo de su naturaleza; no 
dejó nada.

Venancio Teixidó, soltero, natural de Seo de Urgel, pro
vincia de Lérida; se está averiguando si dejó bienes.

Elisa Jiménez, huérfana, natural del valle de Lanzano, pro
vincia de Santander; dejó 3b0.000 pesos moneda corriente.

Andrés Piqueras, soltero , se ignora el pueblo de su natu
raleza, y se está averiguando si dejó algunos bienes ó inte
reses.

José López, soltero, se ignora el pueblo de su naturaleza: 
dejó una casa de comercio en compañía con otros.

Antonio Sánchez, viudo, natural do Cádiz; se está averi
guando lo que dejó.

Además en 4870 falleció un cierto Manuel San Román, 
cuyo pueblo de naturaleza se ignora, aunque se supone sea de 
las Provincias Vascongadas, dejando depositados en el Banco 
de aquella provincia de 45 á 46.000 rs.; no habiéndose presen
tado hasta la fecha nádie á reclamarlos, á pesar de los opor
tunos avisos dados en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se publica á fin de que llegue ¿.conocimiento de los 
interesados en las referidas sucesiones.

M INISTERIO DE LA M ARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

La escampavía Gabiota apresó el 14 de Agosto en el punto 
llamado la Huberta (Baleares) un falucho con 14 bultos de ta
baco.

Madrid 4.* de Setiembre de 1873.=Suances.
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SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

C Ó R D O B A -

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Córdoba, correspondientes al año 1 8 7 4 .
P©&iei©n g e o g r á f i c a  « le CÓRDOBA.

L atitud . . . 37° 52' 40'' N .
Donent,nrl. . Oh 5oí 34s,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o ta .. Las letras H. M.,que están á la cabeza de las columnas en que sedan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba en el año 1874.

FEBRERO. MARZO. I ABRIL. MAYO. JIM IO. JULIO, AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE. NOVIEMBRE, D1C1E31BRE,

o Ocasos
o

Ortos. Ocasos. P Ortos. Ocasos. Ortos; Oczses;
—& Ortos. Ocasos.

O'
p' Ortos. Ocasos.

o
E' Ortos. Ocasos

a
E" Ortos. Ocasos. 5?E" Ortos. Ocasos

g
Orlos. Ocasos.

op‘ Ortos. Ocasos. 5p Ortos. Ocasos.
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11 
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' | 4  
l o  
16
17
18
19
20 
2 1  
QQ

23 
' 2 4  
. 26 
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 16 
7 15 
7 lo 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 H  
7 1 l 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

fl. M.
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 lo 
5 16 
5 17 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 4 
7 3 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

fl. M.
5 24 
5 £ 5  

8 26 
5 27 
S 29 
5.30 
5 31 
5

5 33 
S 31 
o 3o 
5 36 
5 37 
8 33 

5 39 
5 40 
g 43 
8 43 
8 44 
5 48 
5 46 
8 47 
5 48 
5 49 
5 80 
8  51 
8 53 
8  53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
3 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 16 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 69 
5 68 
5 66 
5 65 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56
5 57 
5 58 
5 :59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6 
7 

:8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

fl. M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

fl. M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 1 
6 32.
6 33 1 
6 31 1 
6 35 1 
6 35 1 
6 36 1 
6 37 1 
6 38 1 
6 39 1 
6 40 2 
6 41 2 
6 42 2 
6 43 2 
6 44 2 
6 45 2 
6 45 2 
6 46 2 
6 47 2 
6 48 2 
6 49 3 

3

R. M.
1 5  5
2 5 3
3 5 2
4 5 1
5 5 0
6 4 59
7 4 58
8 4 57
9 4 56
0 4 55
1 4 54
2 4 53
3 4 52
4 4 51 
3 4 50
6 4 49
7 4 49
8 4 48
9 4 47
0 4 46
1 4 46
2 4 45
3 4 44
4 4 44
0 4 43
6 4 43
7 4 42
8 4 41
9 4 41 
3 4 41
1 4 40

H. M.
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 l i  
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38: 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 33 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41

H. M.
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22. 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

fl. M.
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 

: 4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2

H. M. 
7 26 
7 2o 
7 2o 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7  13 
7 12 
7  11 
7  10

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
i!7 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27: 
28: 
29 
30: 
31¡

fl. M.
5 3
6 4 
5 S 
8 8 
8 6 
8 7: 
8 8 
8 9 
8 10 
8 11 
8 11 
8 ia
8 13 
8 14 
8 18 
8 16 
8 17 
8 17 
8 18 
8 19
8 ao 
8 ai 

1 s aa
i 8 83 
8 84 
8 84 
8 88 
8 86 
8 87 
8 88 
8 39

H. M.
7  9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4" 
7 3 
7  2 
7  0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31

1
2
3
4
5 
6, 
■7 
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 49 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 43 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
14
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55

H. M.
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42

1
2
3
4
5
6 n i
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7  2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 H  
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 15 
7  15 
7  15

H, M.
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 4o 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 ' 
4 48 
4 49 
4 49 
”4 50 
4 51 
4 52

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Córdoba en el año 1874.
'EVNTTT.'Rn Dia 10. Luna nuevaá las 10 y 42 minutos de la mañana en Libra.

Dia 18. Cuarto creciente á la una y 10 minutos de la tarde 
en Capricornio.

Dia 28.Luna llena á las 7 y 2minutos de lam añana en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 1. Cuarto menguante á la una y 40  minutos de la m adru- 

gada en Leo. _ _
Dia 9. Luna nueva á las 5 y 15 minutos de la m añana en Es

MAYO 1 .

Di a 2. Luna llena á  las 6 y 44 minutos de la noche en Cáncer. 
Día 10. Cuarto menguante á las 7 y 36 minutos de la noche en 

Libra.
Dia 18. Luna nueva á las 7 y 41 minutos de la mañana en 

Capricornio.
i Dia 24. Cuarto creciente á las 12 y 23 minutos de la noche 

en Tauro.
FEBRERO.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Córdoba.
Principio del eclípse á las 2 y 6 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 44 minutos de la tarde. j 
F in del eclipse á las 5 y 22 minutos de la tarde.  ̂ ; 
El principio de este eclipse será visible en cási toda ei 

Asia, en la A ustralia, en el e s tre c h ó le  Beliering, en casi 
todo el Océano Pacífico é Indico, en cási todo el mar I olar
Antartico y en una pequeña parte del Artico.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 17 minutos de la m añana en Leo. 
Dia 9. Cuarto menguante á las 4 y 10 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 16. Luna nueva á las 6 y 66 minutos de la noche en

corpio. ;
Dia 17. Cuarto creciente á la una y 34 minutos de la madru

gada en Acuario. , . . 
Dia 23. Luna llena á las 5 y 15minutos de la noche en Genunis. 
Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 10 minutos de la noche

El fin de este eclipsé será visible en toda el A sia, en la 
A ustralia, en gran parte de Africa, en parte de Europa, en 
parte del Océano Pacífico, en el Indico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en cási todo el mar Polar Antartico y en una 
pequeña parte del Artico.

Valor déla máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0‘826, tomando como uni

Acuario.
Día 23. Cuarto creciente á las 10 y 26 minutos de la manana

en Virgo.
DICIEMBRE.

en oeininib.
MARZO. Dia 8. Luna nueva á las 11 y 47 minutos d é la  noche en Sa dad el diámetro de la Luna.

gitario. El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificara
Dia 3. Luna llena a las 6 y 2 minutos de la m anana en virgo. Dia 16. Cuarto creciente á las 12 y 5 minutos del dia en Piscis. en un punto del limbo de esta que dista 810 de su vértice bo-
Dia 11. Cuarto menguante a las yi y 14 minutos cíe la mañana Dia 23. Luna liena á las 4 y 37 m inutos de la mañana en real hácia Oriente (visión directa).

en Sagitario. Cáncer. El último contacto de la sombra con la Luna se verificaraDia 18. Luna nueva á las 4 y 43 minutos de la manana en riscis. Dia 30. Cuarto mensuante á las 2 y 17 minutos de la tarde en en un punto del limbo de esta que dista 330 de su vértice bo-
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 12 minutos de la noche en 

Cáncer.
Libra • real hácia Occidente (visión directa).

ABRIL. ENTRADA DEL SOL EN LOS SI&NOS DEL ZODIACO. OCTUBRE 9-10.
Dia 1. Luna llena á las 11 de la noche en Libra.

noche Dia 20 ele Enero Sol en Acuario. Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.
Dia 9. iCuarto menguante á las 10 y un minuto de la Dia 18 de Febrero Sol en Piscis. El eclinse principia en la tierra el dia 9 á 20 horas 23

en Capricornio. Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera. minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer- ; 
nando, v el primer luerar que lo ve se halla en la longitud deDía 16. :Luna nueva á la una y 33 minutos de la tarde en Aries. Dia 20 dei Abril Sol en Tauro.

Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 44 minutos de la m añana Dia 21 de: Mayo Sol en Géminis. 23° 38' al O. de San Fernando, y latitud 66° 29' N.
en Leo.

MAYO.
Dia 21 de 
Dia 23 de

i Junio Sol en Cáncer. Estío. 
! Julio Sol en Leo. Canícula. El eclipse central principia en la tierra  el dia 9 á 22 horas 

31 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
Dia 1. Luna llena á las 3 y 50 minutos de la tarde en Escorpio. Dia 23 de: Agosto bol en Virgo. nando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 

91° 18' al E. de San Fernando, y latitud 68° 54' N.fDia 9. Cuarto menguante á las 6 y 53 minutos de la rnana- Dia 23 de Setiembre bol en Libra. Utono.
na en Acuario.

Tauro.
Dia 23 de Octubre bol en Escorpio. El eclipse central term ina en la tierra el dia 9 á 23 horas

Dia 16. Luna nueva á las 9 y 67 minutos de la noche en Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario. 5 m inutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último limar que lo ve se halla en la longitud de 91° 3P alE .Dia 23. Cuarto creciente á las 3 de la madrugada en Virgo. Dia 21 cíe Diciembre bol en Capricornio, invierno.

Dia 31. Luna llena á las 6 ;y 27 minutos de .la manana en.
CUATRO ESTACIONES. de San Fernando, y latitud 53° 24' N.

aguan u.
JUNIO. La Prim avera entra el 20 de Marzo á las 6 y 19 minutos El eclipse term ina en la tierra el dia 10 a una hora 13 mi

nutos 5 segundos, ti<?mpo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 7  
al E. de San Fernando, y latitud 10° 47' N.

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y Africa, en cási toda la Groenlandia, en el m ar Medi
terráneo, en parte del Océano Atlántico é Indico y en parte 
del mar Polar Artico.

OCTUBRE 25.

Dia 7. Cuarto menguante a las 12 y 59 minutos del uia en 
Piscis.

■ Dia 14. Luna nueva á las 6 y 33 minutos de la m añana en Gé-

de la tarde.
El Estío entra el 21 de Junio á las2  y 48 minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 4 minutos de

la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 3 minutos 

de la noche.

E C L IP S E S  DE SOE Y DE LUNA.

minis.
Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y 42 minutos de la tarde en 

Libra.
Dia 29. Luna llena á las 6 y 29 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
JULIO. ABRIL 15-lb. Eclipse total de Luna, en parte visible en Córdoba.

Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 42 minutos de la tarde Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba. Principio del eclipse á las 5 y 22 minutos de la mañana.
en Aries. El eclipse principia en la tierra el dia 15 a 23 horas 23 mi Principio del eclipse total álas 6 y 41 minutos de la mañana. 

Medio del eclipse á las 6 y 57 minutos de la mañana.Dia 13. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la tarde en Cáncer. nutos 4 segundos/tiempo medio astronómico de San Fernan
Dia 21. Cuarto creciente á la una y 13 minutos de la tarde en do. y el primer lugar que lo ve se hallaen la longitud de 63 57' F in  del eclipse total á las 7 y 13 minutos de la mañana.

Libra. al O. de San Fernando, y latitud 58° 32r S. Fin del eclipse á las 8 y 32 minutos de la mañana.
Dia 29. L unallenaálas 4 y 23 minutos de lam añana en Acuario. El eclipse central principia en la tierra el dia 16 a 0 horas El nrincinio de este eclipse será visible en las dos Améri-

AGOSTO. 39 minutos 7 seo’undos., tiempo medio astronómico de ban r  er- cas. en narte de Europa y África, en una pequeña parte del
Dia 4. Cuarto menguante á las 10 y 27 minutos de la noche nando, 

de 41°
y el primer lugar que lo ve se ñaua 
47' al O. de San Fernando, y latitud 78°

en ia longitud 
9' S.

NE. de Asia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Océa
no Atlántico y Pacífico, en cási todo el mar Polar Artico y enen lauro .

Dia 12. Luna nueva á las 3 y40 minutos de la m añana en Leo. 
Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 34 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 27. Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en Piscis.

El eclipse central á mediodía sucede el día 16 a ü horas 52 
minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r
nando, en ia longitud de 13° 7  al O. de San Fernando, y la

una pequeña parte del Antártico.
Eí fin de este eclipse será visible en toda la América Sep- , 

tentrionai, en cási toda la Meridional, en una pequeña parte de
titud 59° 51' S.

El eclipse central termina en la tie rra  el dia 16 á 2 horas
Asia, en el estrecho de Behering, en una pequeña parte de 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en todo el,Pacífico,

SETIEMBRE. 32 minutos, tiempo medio astronómico de ban Fernando, y el e n  cási todo el mar Polar Artico v en una pequeña parte del
Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 35 minutos de la m aña- último lugar que lo ve se halla en la longitud de 46 ’ 4' ai E . Antártico.

na en Géminis.
Dia 10. Luna nueva á las 6 y 61 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 18. Cuarto creciente á las 10 y 46 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 2o. Luna llena á las 9 y 47 minutos de la noche en Aries.

de ban r  ernanao, y latitud 4o' o .
El eclipse termina en la tie rra  el dia 16 á 3 horas 48 m i- 

í ñutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San F ernan- 
! do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
31° 45' al E. de San Fernando, y latitud 6o 11' S....

Este eclipse será visible en parte de Africa, en una peque

EL primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 90° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 38* de su vértice aus

OCTUBRE. ña parte de lla América del Sur, en la isla de Madagascar y tral hacia Occidente (visión directa).
Dia 2. Cuarto menguante á la una y 19 minutos de la tarde Tierra del Fuego, en parte del Océano Atlántico y del m ar Po La Luna se pone eclipsada a las b y iy  minutos ae ia ma

L en Cáncer. lar Antartico. ñana.
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M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Contrayenles de primeras, segundas, terceras ó más n (i) y (2) 
durante el año deí 8 70.

ocurridos en las provincias, co

PROVINCIAS
PRIMERAS NUPCIAS. SEGUNDAS NUPCIAS. TERCERAS Ó MÁS NUPCIAS. TOTAL. I

CON E X C L U SIO N  D E LA S C A PITA LES. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. í

A lava....................... Canónicos. 
Civiles. . .  
Canónicos. 
C iv iles.. . .  
Canónicos. 
Civiles. . . .  
Canónicos. 
Civiles. , . .  
Canónicos. 
C iv iles .. . .  
Canónicos. 
Civiles, . . .  
Canónicos. 
C iv iles .. .  
Canónicos. 
Civiles. . . .  
Canónicos. 
Civiles. . . .  
Canónicos. 
Civiles. . . .  
Canónicos. 
Civiles. . . .  
Canónicos 
Civiles. . . .  
Canónicos 
Civiles. 
Canónicos. 
Civiles. . . .  
Canónicos. 
Civiles. . . .  
Canónicos. 
C iv ile s ..... 
Canónicos. 
Civiles. . 
Canónicos. 
Civi es. . . .  
Canónicos 
Civiles. . .  
Canónicos. 
C iv ile s .. . .  
Canónicos

310
410
952
497

4.879
60

4.500
246
9Í5

52
4.923

658
4.163

445 
3.007

327
4.664

76
717 '
446 

4.473
256

4.320
383

4.412
217

4.107
468

4.516
189

2.533
14

4.335
71

4.692
446

4.912
278
974

62
506

334 
440 

4.037 
220 

2.005 
70 

4:606 
246 
976 

58 
2.045 

686 
4.231 

425 
, 3.227 

345 
4.809 

74 
794 
531 

4.542 
265 

4.384 
423 

4.488

644
250

4.989
447

3.884
430

3.406 
492

1.891 
440 

3.968 
4.344 
2.394 

240 
6.234 

672 
3473 
' 450 
4.508 

977 
2.985 

524 
2,704 

806 
2.900 

455 
2.316 

347 
3.456 

382 
5.178 

24 
2.723 

444
3.407 

298
3.899

565
4.973

427
4.053

57
50

479
39 

292
49

246
38

189
40 

313
72

429
40

497

33
20

400
47

467
9

439
38

432

90 1 4 2 368 368 736

A lbacete......... ..
70

279
»
8 2

»
40

460
4.439

460
4.139

320
2.278

A lican te ..................

A lm e ría ......... ..

A v ila ........... . ..........

56
459
28

385
76

321

4
40
»
2

»
7

9

3
»
3

4
49

»
5

»
40

237
2.181

79
4.748

284
4.111

237
2.481

79
1.748

284
4.111

474 I 
4.362 

158 
3.496 

568 
2 222 1

B adajoz.............
3

497
43

510
4
8

2
2

3
40

63
2.244

63
2.244

126
4.488

B aleares (Palm a).. 

B arcelona................

44
74

277

416
200

40
774

»
40
»

»

)>
B

»
10

»

730
1.302

425
3.504

730
4.302

425
3.504

4.460 | 
2.604 y 

250 1. 
7.008 i

B u rg o s ................
44

422
5

414 
317 
456 
31 

408 
62 

224 
49 

220 
31 

222 
49 

29 i  
2 

246
6

89"

27
290

74
742

12
821

4
24

))
44

4
35

372
2.110

372
2.440

744 í 
4.220

C áceres. . . » ...........
7

407 463
»
96 259

81
4.294

81
4.994

462
2.588

C ád iz .. .  .................
296
446
22
45
23

443

613 
272 

53 
453 

v 85 
364

407
1

43
2

450
3

870 
4 630

870
4.630

4.740 
3.260 í

C a n a ria s .................

Castellón.................

»
4
4
8

»
3

»
40

»
7
1

48

287 
4.432 , 

446 
4.641

287
1.432

446
4.644

574 1 
2.864 

892 
3.282

C iudad-R eal..........

238 
1.209 

499 
4.610 

493 
2.645 

43 
4 388 

73 
4.715 

452 
4.987 

287 
999 1 
65 

547

32
422

84
342

5
6

1
2

6
8

271
4.333

271
4.333

542
2.666

Córdoba ................

C o ru ñ a ...........

20
401
45

, 477

54
323

34
468

»
6
4
2

»
3 
1
4

»
9
2
6

499
4.744

209
2.826

l 199 
1.744 

209 
2.826

398 ; 
3.488 

418
5.652 .

C u en ca ....................

G erona.....................

¡63
4

72

2
379
40

461

j)
2

»
44

»
2

>
8

»

4
»
22

43
4.553

77
4.795

13
4.553

77
4.795

26 
3.406 

454 
3.590 ;

G ranada ..................
43

208
8

434
24

342
2
2

1
4

3
3

461
2.422

461
2.422

322
4.244

G uadala jara ...........

G uipúzcoa..............

37
202

7
76

28
179

4
44

65
381

44
420

9
»
9

»
7

»
»

w
16

B
9

315
1.185

69
591

315
1.485

69
594

630 
2 370 

438 -j 
4.482

H uelva.....................

Huesca......................

C iv iles .. . .  
Canónicos, 
Civiles. « .. 
Canónicos

878
425

4.477

903
432

4.154

4.784
857

2.331
6

3.666
494.

3.733

83
46

530

»
64
38

556

»
444

84
4.086

)>
5
4

45

»
2
2

42

»
7
3

27

"966
472

4.722

966
472

4.722

»
4.932

944
3.444

J a é n . .........................
Civiles. . . .  
Canónicos.

3
4.761

244
4.746

3
4.905

250
4.987

374 233 607
»
8

»
5

»
43

3
2.4 43

3
2.143

6
4.286

L eó n ....................
C iv ile s .. . .  
Canónicos.

40
402

4
.179

44
584

))

28
»
40

»
38

254
2.176

254
2.476

508 
4.352 ¡

Lérida.. . . ................
Civiles. . . .  
Canónicos. 4.443

438
875
32

4.578

1.584
449
944

32
4.694

3.024 
287 

4.846 
64 

3.272 
42 

4.676 
271 . 

3.648 
681 

3.126 
408 

2.830 
414 

3.651 
38 

4.991 
40 

2.092 
70 

3.749 
20 

2.924 
330 

4.853 
423 

4.819 
78 

3.321 
796 

1.913 
7

3633  
487 

2.602 
448 

2.682 
458 , 

6.737 
281 

2.286 
428 

1.429

303 475 478 43 3
»
46

i»
4.759 4.759 ! 3.518

L ogroño.. , ......... ....

Lucro . . . .................

Civiles. . . .  
Canónicos 
C iv i le s .. . .  
Canónicos.

24
465

8
235

40
102

8
420

31
267
46

355

2
40
»
2

2
7

»
4

4
47

»
3

161
1.050

40
4.815

161
1.050

40
4.815

322 
2.100 

80 i 
3.630 ‘

M adrid.....................
C iv ile s .. . .  
Canónicos

6
830
433

4.779
329

4.506
54

4.392
54

1.745
29

2.426
8

987

6
846 421 406 227

X

3
»
2

i)

5
6

954
6

954
12

4.908

Málaga.
C iv iles----
Canónicos.

138
4.869

49
■ 224

44
137

33
361 7

»
4

B
41

452
2.010

452
2.010

304
4.020

M urcia ............ ..
C iv ile s .. . .  
Canónicos.

352
4.620

52
257

29
150

81
. 407 ia

)>

5
»

47
381

4.775
381

4.775
762

3.550

N a v a rra ...................

O rense. . . . . . . . . .

Oviedo......................

F a le n c ia . . . . . . . . .

C iv ile s .. . . 

Canónicos. 
C iviles. . 

Canónicos 
C iv i le s .. . 

Canónicos. 
C iv i le s .. . .  

Canónicos

54
4.438

57
4.906

29
2.565

8
1.405

4
266

9
291

310

282

4
224

6
130
y>

173
»

477

8
490

15
421
»

483
»

459

n

9

»

44
»

48

»

5
»

)'

42
»

5

44

j)

»

26
b

23

58
4.667

63
2.036

29
2.750

5
4.287

58
4.667

63
2.036

29
2.750

5
1.287

416
3.334 

126 
4.072 

58 
5.500 | 

40
2.574 .

■ Pon tevedra  . . . . . .
C iviles___
Canónicos,

34
4.842

36
4.907

9
136

7
74

3
206

45
56

46
207

»
»

r>

n

»
»

43
4.978

43
4.978

86 i
3.956 ;

S a lam an ca . . . . . . .
C iv i le s . . . .  
Canónicos

40
4.387

463
885

40
4.537

467
968
64

935
39

1.689
404
978

4
1.885

3
352

49
439

6
558

34
495

9
495
44

280
59

450

»
42

»
8

»
20

43
4.751

43
4.751

26
3.502

S a n ta n d e r . . . . . . . .
C iviles___
Canónicos

»
4 1

i»

2
482

1.025
482

4.025
364 

2.050 1

S egovia. . . . . . . . . .

C iv i le s .. . .  
Canónicos

59
884
39

4.632
392
935

7
270

2
225

»
46

»
40

»
26

66
1.470

66
1.470

432
2.340

S ev illa .. . . . . . . . .
C iv ile s .. . 
Canónicos. 169

35
240

444
24

240

j)

2
»

3 5
46

1.803
46

1.803
92 ! 

3.606 1

S o ria ........... ...

Civiles —  
Canónicos.

2
20

4
7 ■

3
27

429
1.195

429
4.495

858 ' 
2.390 ;

T arragona...............
C iviles. . . 
Canónicos.

3
1.750

90
4.264

74
1.309

225
3.295

140
1.402

60
687

280
49

235
6

227 * 
23 

540 
20 

' 286 
46 

406

459
42

467
6

462
45

395
49

210
8

54

3
439
31

402
42 ' 

389
38 

935
39 

496
24:

457

»

47
X

ó
O ”20

5
2.047

5
2.047

40
4.094

T eru e l......... ...

C iv ile s .. . 

Canónicos
97 

1.338 
. 74 
1.373 

233 
3.442 

444 
1.484 

68 
742

»

9 3
j)

42
409

1.508
409

1.508
218

3.016

T oledo .  . . . . • . . . .

C iv ile s .. . .  

Canónicos. 24
»

22
»

43
2

20
»

46

80
1.557

80
1.557

460
3.114

V alen c ia ........ ...

V alladolid...............

Civiles___
Canónicos.
C iv ile s ...
Canónicos.

1
41
»

41

4
9

»

5

249
3.846

460
1.399

249
3.846

460
4.399

498
7.692

320
2.798

V izcaya. ..................
C iviles. . . .  

Canónicos.
»

»
»

»

B

»
76

793
76

793
.152 . 

1.586

Z a m o ra . ..................

Z aragoza ................

C iv ile s . . . .  

C anónicos . 

C iv i le s . . . .  

C anónicos . 
C iv ile s . . . 4

4.397
42

1.661
82

1.526
43

1.675
82

2.923
85

3.336
164

334
6

257
45

»

207
5

238
45

»

541
41

495
30

»

18
1
4

B

»

46
4
9

1)

34
2

43
B

4.749
49

1.922
97

1.749
49

1.922
97

3.498
98

3.844
194

T o t a l ....................
Canónicos. 
C iv i le s .. . .

*  69.963 
6.933

74.268
7.352

444234
14.285

12.461 
. 1.217

8.400
869

20.261 
• 2.086

582
A Q C K

338
NK

920
184

82.706
8.276

82.706
8.276

165.412
46.5521 X 0 O O

T íTTA T, fi-lílKTSTt AT........................... ... 76.896 84.620 158:546 13.378 8.969 22.347 708 393 1.101 90.982 90.982 181.964

(4) Hasta 31 de Agosto, excepto Canarias, que comprende hasta el 15 de Setiembre, en virtud de lo dispuesto en la ley de matrimonio civil. . , r 
(2) Desde 1.* de Setiembre; Canarias desde el 46 por la mism$ ley. El escaso número de estos últimos- proviene de la resistencia que oponen ciertas preocupaciones religiosas i  su celebración 

Las cifras que aparecen al frente de Cíceres y Málaga no deben considerarse como definitivas por hallarse sujetos á rectificación los respectivos estados .
Madrid 30 de Julio de 1873.=~*E1 Director general, Cárlos fbañe*.
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIERA. — 1 87 3-

COMI S I ON  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .
Relación por provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal de Viena.

PR O V IN C IA  D E  SO R IA .

a s m »
del registro 

general.

KÚHER»
del regiatro 

del depó»ilo.
sombre y apellido m  expositor.

D O M ICILIO .
O B J E T O S  P R E S E N T A D O S .

Pueble. Calle. 'íúmero.

i  á 4 

o
6 á 8 

9

2.288 á 94

2.292 
2.293 á 9o

2.296

D Eustaquio R am os....................... .. . . . . S o ria ....................... Collado......... .. 48

»
5

Miel de prim avera, de abejas ; m iel de verano, de i d . ; cera virgen, 
de id.; chocolate.

Miel cruda.
A ritm ética y sistem a m étrico; Problem as y  ejercicios de A ritm ética;

A uxiliar de la G ram ática.
Trigo em brilla.

D. Simeón A g u irre ........................ ............ Id e m ........................ »
Plaza. . . . . . . . . . .D. Aniceto Perez y D urán............... .. P e ro n ie l. . . .

El A yuntam iento d e ................................... R io seco ...................

M adrid 10 de Junio de 1873.*=E1 Oficial de libros del depósito, E duardo P erez.= V .*  B.*=E1 Presidente de la  Comisión de depósito y  catálogo, H. Nava.

Cuerpo nacional ele Ingenieros de Montes.
Montes de Valsain.

A utorizado este distrito  por orden del Gobierno de la R e 
pública de 26 de Mayo últim o , saca á pública licitación 3.442 
pinos y 2.330 latas procedentes de los secos, tronchados y a r 
rancados por las nieves en los cuarteles de Cerropelado y R e
venga, propios para toda clase de construcciones, traviesas, 
postes telegráficos &c.; cuya tasación asciende á 31,321 pesetas 
7 céntimos.

La subasta tendrá lugar el día 18 del a c tu a l, á las diez de 
la m añana, en las oficinas del distrito en este S itio , en las 
cuales se hallan de manifiesto los respectivos pliegos de con
diciones.

San Ildefonso 3 de Setiembre de 4873.=E1 Ingeniero Jefe, 
P. O ., Rafael Breñosa.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Teniendo noticias esta Dirección general de que existe a l
guna irregularidad en los adeudos de latón viejo en tubos y 
otras piezas inu tilizadas, ha resuelto prevenir á V..... que el 
aforo del latón viejo debe efectuarse por la partida 42 del 
A rancel, que es la que le corresponde.

Lo digo á V  para  su inteligencia y  cumplim iento. Dios
guarde á V..... m uchos años. Madrid 29 de Agosto de 1873.=  
Leonardo de O ndarza.—Señor.....

Departamento de Liquidación déla Dirección general 
de la Deuda pública.

La Jun ta  de la Deuda, por acuerdo de 10 de Diciembre 
de 1872, reconoció de abono á favor de Doña María V icenta y 
Doña Trinidad de T o rto sa , en concepto de herederas de Don 
Cristóbal M artínez , poseedor que fué de la canellanía fundada 
en Aípera por D. José Villaescusa, escudos 2.257*635 m ilésim as 
en títulos de la ren ta  consolidada del 3 por 100 in te rio r; para  
cuya entrega se exigió la presentación de la carpeta de res
guardo núm. 435, fechada en M urcia á  1.* de Febrero de 1821, 
ó la prueba de su extravío.

Y habiéndose declarado per au tode l Juzgado de la U niver
sidad de esta cap ita l, fecha 40*de Agosto de 1872, que dicha 
carpeta se halla  ex trav iada , toda vez que ha finalizado el año 
en que se consideraban en depósito aquellos va lores, en v irtud  
de ío dispuesto por la referida Junta, por su acuerdo de 26 de 
Noviembre de 1869, nuevam ente se anuncia por térm ino de 
un m e s , á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  , para que si alguna persona conserva en su poder dicha 
c a rp e ta , se presente á ejercitar su derecho en estas oficinas 
en aquel p lazo , parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 /  de Setiembre de 4873.=José M. Camacho.«=» 
V / B .°=H eredia.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PP.OVÍNCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.042.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten  
á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.* de la ley de 4.* de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Núsaere Mes y año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea.   las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE CÁCELES.

124933 A yuntam iento de A I-
m a rá z ......................... A bril 4866.’. 37‘269

124934 Idem  de id   ........ Febrero  1 8 6 7 .. . .  37*269
424935 Idem de A ldeanuevade

la  V era ........................ D iciem bre 4868 ., 245‘867
424936 Idem de Belois de Mon-

roy................................  A bril 4866. 48‘005
424937 Idem de id . Mayo i d ................ 454‘703
424938 Idem de id . Junio  id .................  955*745
424939 Idem de id .................. Julio  id  é . . .  579*974
424940 Idem de id . Octubre i d   1.170*504
124944 Idem de B ro n co   Marzo i d . 50*667

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Esc. Mils.

424942 Ayunt.* de B ro n co .. . .  A bril 4866  .......... 424*067
124943 Idem  de i d .  .................  Idem  4867 . . . . . .  803*201
124944 Idem  de id ......................... Idem  4868..............  124*067
424945 Idem  de Casas del P u e r

to   .................  Idem  1866............. 59*606
424946 Idem  de Casar del P a 

lom ero.........................  Setiem bre 4868.. 135*574
424947 ldern de Camino-moris

c o . . . . . . . .................... Junio id .................  285*456
424948 Idem  de id .....................  Julio  i d .................. 394*666
424949 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . .  69*224
424950 Idem  de Calzadilla de

C oria ............................  Mayo 4867 ...........  468*048
424951 Idem  de G arg an tilla ... Octubre id   858*666
124952 Idem  de G ahsteo . . . . .  Junio 4866............  333*334
124953 Idem  de i d .  .................  Mayo 4867.............  333*334
424954 Idem  de H iguera  Idem 4868 \  438*600
424955 Idem de Mesas de Ibo r. Junio  i d .................  223*334
424956 Idem  de M ajadas.. . . . .  A bril 1866............  436*574
424957 Idem  de N avalm oral de

la M ata........................  Idem  i d .  .............  467*845
424958 Idem  de id ......................  Noviem bre 1867 . 3.922*434
424959 Idem  de id .....................  D iciem bre id   467*845
124960 Idem  de id .....................  Idem  4868............  467*845
124964 Idem de id .....................  Febrero  1 8 7 0 . . . .  251*768
424962 Idem  de N av a lm o ra l. .  Idem  4867.............. 1.075*046. ■
424963 Idem  de id .....................  Mayo i d .   ...........  777*559
424964 Idem  de i d .....................  M arzo4870 .. . . . .  5227*200
424965 Idem de P o rtag e   Julio  4 8 6 7 . . . . . . .  1.858*414
424966 Idem  de R om angordo. D iciem bre id . . .  . 724957
424967 Idem  de id .....................  Idem 4868.............  880*534
424968 Idem  de id .................... .. E nero  4870........... 402*552
424969 Idem  de id .....................  Febrero  id   1.573*267
424970 Idem  de id .....................  Junio  id ................. 445*280
424974 Idem de R io lobos  Noviem bre 1865. 708*320
424972 Idem  de id  ........  Junio 4868...........  506*666
424973 Idem  de Santibañez el

B ajo ..............................  N oviem bre i d . . . .  69*060
424974 Idem  de id .....................  Enero  4870........... 46
424975 Idem  de T o rv iscoso .. .  O ctubre 4869----  444*056
424976 Idem  de id .....................  Junio  4870 .* . . . .  45*072
424977 Idem  de T o r il..............  D iciem bre 4868.. 7493
424978 Idem  de T alayuela  F ebrero  4867___ 43*607
424979 Idem  de id ....................... Mayo i d . .  ...........  63*048
424980 Idem  de id .......................  Idem  4868............. 28'672
424984 Idem de id .....................  D iciem bre i d . . . .  43607
424982 Idem  de id .......................  E nero 4869..........  43*008
424983 Idem  de id .......................  Jun io  4870...........  54*520
124984 Idem de T a la v a n   N oviem bre 4866. 3.047*029
124985 Idem  de T orrejoncillo . F ebrero  id ,-  2.888*636
424986 Idem  de id .   ..............  A bril id .................  2.404*249
424987 Idem de id .............. .. Julio id .................. 2.742*399
124988 Idem  de id ................... Agosto id   4.348*622
424989 Idem  de i d .....................  Octubre id   4.757*642
424990 Idem  de id .....................  Febrero  4 8 6 7 .. . .  4.452*695
424991 Idem  de id .....................  A bril id .................  5.079*412
424992 Idem  de id .....................  Mayo id .................. 849*552
124993 Idem  de id   ................  Junio id .................  451*253
424994 Idem  de id ....................  Agosto i d   957*444
424995 Idem  de id .....................  O ctubre id . . . . . .  4.085*867
424996 Idem  de i d .    ............  E nero  4868........... 4.603*654
424997 Idem de id .....................  A bril i d . . . ...........  2.500*432
424998 Idem  de id .....................  Jun io  i d ................ 2.275*733
424999 Idem de id .....................  Ju lio  id .................. 4.058*066
125000 Idem de id .....................  Enero  1869........... 3.926*440
125001 Idem  de id    Febrero  id   2.675*042
425002 Idem  de id ..................... Jun io  id .................  4.256*400
425003 Idem de id .....................  Setiem bre id   4.522*784
125004 Idem  de id ..................... Febrero  4 8 7 0 .. . .  4.340*802
425005 Idem  de id .....................  Marzo id ................ 4.296*400
425006 Idem  de id .....................  Mayo id .................  2.858*400
425007 Idem  de id .....................  Junio id .................  1.722*640
125008 Idem  de V aldehunear . Enero 4 8 6 6 . . . . . .  464*592
425009 Idem  de id .....................  Junio id ................  59*345
1250i0 Idem  de id .....................  Julio id .................. 59*346
425011 Idem  de id .....................  Febrero 4 8 6 7 ,. . .  23*508
125042 Idem  de id .....................  A bril id ................  4.804*724
425043 Idem  de id .....................  Mayo id ................   874*219
425044 Idem  de id .....................  D iciem bre id . . . .  23*540
425045 Idem  de id ..................... A bril 4868...........  4.009*600
125016 Idem  de i d . . . ..............  Mayo id.................  4.607*762
125047 Idem  de i d ..................... Junio id    59*346
125018 Idem de i d . . . . - .......... .. Idem 4 8 6 9 . , . . . . .  89*024
425049 Idem  de id ....................  Idem 4870.............  89*024
425020 Idem de V aldecañas... Idem 4866............  23*424
1250V4 Idem de id ....................  Febrero  4 8 6 7 .. . . .  249*974
425022 Idem de id ....................  Mayó id ..................  42*976
42*023 Idem de id .....................  Febrero 4868___  240*694
425024 Idem  de id .................. Marzo id ................  24*802
125025 Idem  de id   ....... .. Mayo id    49*553

Número Mes y año Imperte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

425026 A yunt.0 de Valdecañas. Junio  1868 ............  23*424
125027 Idem de id .  D iciem bre id . . . .  9*280
125028 Idem  de id ............ ... E nero  4869...........  380*370
125029 Idem  de i d ....  Marzo i d .   ........................  32*704
125030 Idem  de id ......  Junio i d . . . .........................  35*436
425034 Idem de V illanueva de

la V era ...................... Agosto 4 8 6 8 . . . . .  4.406*666
125032 Idem de id.   .......... N oviem bre 4869.. 2.043*200

PROVINCIA I)E SALA
MANCA.

125033 A yuntam ien to  de Alba
de T o rm es.................. D iciem bre4865... 96*240

425034 Idem  de i d .   .............  E nero  4 8 6 6 . . . . . .  734*934
425035 Idem  de i d . . .   ...........  F eb rero  id   78*903
425036 Idem  de id . Mayó i d . . . . . . . . .  338*720
125037 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Junio id    6.539*022
425038 Idem de id . Ju lio  i d . .  . . . *  11*942
425039 Idem  de id . N oviem bre id   133*334
125040 Idem de id . D iciem bre i d . . . .  64*472
425044 Idem  de id . E nero  4 8 6 7 . . . . . .  764
425042 Idem de id .  Febrero  i d . . , . . .  70*561
125043 Idem  de id   . . .  A bril id ..................  8*342
425044 Idem  de i d .   .......... Mayo id . . . . . . . . .  3.616*942
425045 Idem  de id .................... . .  Junio id ..................  3.272*743
125046 Idem  de i d .   , ........ ... Setiem bre i d . . . . .  445*038
425047 Idem  de i d . . . . . . . . . . . .  O ctubre i d . . . . . .  433*334

M adrid 16 de Ju lio  de 4 8 7 3 .=  E1 In terven to r genera l, Ma
nuel Francisco  Alvarez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
E l dia 27 de Setiem bre próxim o, á  la  una de la tarde, ten

drá efecto ante la Comisión de H acienda de la Exorna. Jun ta  
auxiliar de cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno 
de provincia la subasta del racionado de m enestra para los 
presos y presas pobres de las cárceles de esta capital, con su 
jeción al pliego de condiciones que se in serta  á continuación 

Madrid 24 de Agosto de 4873.—Juan J. Hidalgo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxiliar de cárceles 
de esta capital saca á publica subasta el suministro de las 
raciones de menestra para los presos y presas pobres de ¡as 
cárceles de ¡a misma.
4.a L a contrata  em pezará á regir el dia 1.* de Octubre pró

xim o y term inará  en 30 de Setiem bre de 1874.
2.a El contratista  estará  obligado á sum in istrar d iariam ente 

las raciones de m enestra y. su condim ento y las de enferm ería 
para  el alim ento de los presos pobres que existan en las cárce
les ó prisiones que se bailen á cargo de la Junta, según el pe
dido^ que se haga por la persona destinada al efecto.

3.* Las raciones que se sum in istren  han  de consistir en 
dos m enestras, que se d is tribu irán  una por la  m añana v  o tra 
por la tarde, en la form a siguiente:

DOMINGO, L U N E S, MIERCOLES Y V IE R N E S .

Por la mañana.
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Media onza de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Por la tarde.
Dos onzas de garbanzos.
Dos id. de jud ías.
Onza y m edia de arroz.
Seis adarm es de tocino.

M ARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Por la mañana.
T res onzas de jud ías.
Siete id. de patatas.
U na id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Por la tarie.
Cuatro onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

PARA 50 PLAZAS.

Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.



GACETA DE MADRID.—NUM. 219. 6 SETIEMBRE DE 1873. 1625

Se considerará como parte de estas raciones el combustible 
•que sea necesario para la buena cocción, y que h a d e  ser preci
samente de carbón de encina sin parte alguna de c isco , y las 
raciones de enfermería que por término medio podrán g ra 
duarse de SO diarias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con media de sal cada 
u n a  ración, todo de buena calidad, y además 47‘253 k ilogra
mos, ó sea arroba y media de carbón, distribuido 44‘502 kilo
gramos, o sea una  arroba en la do mujeres y 5‘751 kilogramos, 
ó sea media arroba en la de Villa. Si por la índole de ios apa
ra tos  económicos que existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con el carbón v e je ta l , la 
Jun ta  podrá disponerlo así sin que la mezcla exceda de una 
tercera  parte del total combustible que se consuma en dichos 
aparatos.

4.a Ai fijar el proponente el precio de cada ración tendrá  en 
cuenta que están comprendidos en ellas todos .os artículos an
teriormente mencionados, y que no se hará  abono alguno por 
separado.

5.a Las legumbres que se suministren han de ser de la me
jo r  cochura , tamaño regular en su clase, sin mezcla alguna 
n i  avería de ninguna especie, y en todo conforme con las mues
tras  que han de"presentarse con arreglo á la condición 14.

6.a El Exorno. Sr. Presidente de la Ju n ta ,  y en su delega
ción la persona que designe el Sr. Vocal de tu rn o ,  exam ina
rán  y probarán siempre 'que así lo estimen conveniente las 
legumbres que componen las comidas dé los  presos : en *su de
fecto lo h ará  el encargado de la Ju n ta ,  y en el caso de que 
cualquiera de dos mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en condimento, podrán, prévio 
reconocimiento de peritos nombrados por ambas partes y de 
un  tercero si no hubiese avenencia ó conformidad, que lo será 
por el Exorno. Sr. Presidente ó Vicepresidente, ordenar, bien 
ia reposición de otras legumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe de este en cuenta al con
tra tis ta  é imponerle la inulta correspondiente, según la siguiente 
condición, ó si el contratista ó el encargado de la entrega de la 
menestra  dilatara el nombramiento de perito, ó este dejare su 
presentación y la emisión de su dictámen, entonces cualquiera 
de las personas encargadas de la inspección de dicha menestra 
queda facultada para adquirir otra  de buena calidad por cuenta 
del contratis ta ,  sin necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades.

7.a Por la mala calidad de las especies que se suministren, 
el retraso en cambiarlas á su debido tiempo ó diferencia en el 
tamaño, ciase y cochura de las legumbres que como muestra  
hay a  presentado el contratista , sufrirá  este una m ulta  de 62 
pesetas 50 céntimos por la p rim era vez, 125 pesetas por la se
gunda y 250 por la tercera y ú l t im a ;  pues de verificarse esta, 
podrá la Jun ta  deliberar si há  lugar á la rescisión del contra
to, cuya falta de cumplimiento puede originar males de t ra s 
cendencia y en este caso se sacará á subasta en quiebra.

8.a El contratista h á  de mantener constantemente un re 
puesto suficiente al suministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones d ia r ias ,  con objeto de que la 
Ju n ta  ó cualquiera de los individuos y además ia persona de
signada por el Excmo. Sr. Presidente puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y  se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondiente local, siendo de su 
cuenta  la prepáracion de él. El mencionado repuesto le servirá  
de fianza, y el encargado de la Jun ta  queda responsable de que 
exis ta  constantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecimientos con la debida antic ipa
ción á la  persona encargada por la Ju n ta ,  quien presenciará 
su peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para  e x a m i
nar su calidad y cantidad.

10. Si se alterase el alim ento para  los presos por. disposi
ción  superior, podrá el proveedor, previa la  com petente ju s tifi
cac ió n , reclam ar por los perjuicios que sede originen , en el 
caso de ser m ayor el coste de los artícu los que se sustituyan , 
aunque sin suspender por motivo alguno el sum inistro  que sé 
le prevenga hacer; m as si por el contrario  tuviesen m enor coste 
las especies que se pidan, la  Jun ta  tendrá  opoion á una rebaja 
g radual en el precio de las raciones, oyendo al con tra tista  en 
ju s ta  defensa de sus intereses.

11. El importe de las raciones que suministre el contratista 
se abonará por mensualidades vencidas y en virtud del corres
pondiente libramiento1 que se le expedirá prévia la liquidación 
que ha de formarse del número de raciones suministradas, á 
cuyo fin presentará oportunamente una relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Vocal Contador de la Junta y 
certificación del encargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en depósito de los. géneros de que trata la octava 
condición. xéókv.-.

12. Si por no satisfacerse, oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este, de que 
hablan las condiciones 5.a y 6.a, obligasen á la Junta á verifi
carlo, se subastará de nuevo en quiebra, quedando responsa
ble el contratista al abono de los perjuicios según allí se ex
presa, sin perjuicio de recurrir al depósito ó fianza en caso 
necesario para surtir el rancho, obligándole á su reposición.

13. Si las faltas cometidas por el contratista, de que hablan 
las condiciones 6.a y 7.a, obligasen á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cumplir con la obligación contratada.

14. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos los artículos que deben sumi
nistrarse.

15. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el aeto 
del remate, á excepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta que se retendrá hasta que el encargado 
de la Junta dé conocimiento de hallarse entregado el repuesto 
de que habla la condición 8.a

16. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta, y acordará el precio máximo i  
que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en el pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán ai Excmo. Sr. Presidente, acom*- 
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho mérito y de las muestras de los artículos.

17. Acto continuo y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en qué 
la Junta haya consignado el precio tipo á que hade adquirirse 
la ración, y en seguida los qué contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado ó no estén conformes con la fórmula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

18. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de menestra para los 
presos y presas de las cárceles de esta capital, bajó las condi

ciones expresadas en el pliego formulado por la Jun ta  de cár
celes y según las adjuntas m uestras, por el precio d e  cén
tim os de peseta cada ración ; y para asegurar esta proposición 
presento la certificación qne acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 14.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las cantidades se escribirán en le tra  clara y bien legible, y 

se expresarán por pesetas y céntim os, pero sin contener frac
ciones de estos últim os.

19. La subasta se verificará el dia 27 de Setiem bre p ró 
xim o, á la  una de la ta rd e , en la sala do rem ates del Gobierno 
de ia provincia, ante la Comisión de H acienda de la Junta. Si 
hubiese dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se ab rirá  licitación 
por espacio de 15 m inutos solamente entre los autores ele ellas. 
Declarado por el Excmo. Sr. P residente cuál sea el mejor pos
tor, re tira rán  los demás sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del rem ate, no se adm itirá  
proposición alguna sobre m ejora de precios por ventajosa que 
fuese.

20. E l rem ate no tendrá efecto hasta que se tenga la apro
bación superior.

21. F in a lm e n te , será  de cuenta del con tratista  el im porte 
de escrituras, papel sellado y dos copias en el de oficio.

• Madrid 24 de Agosto de 1873.—El Gobernador, Presidente, 
Juan J. H id a lg o .= E l Secretario, José María Faraldo.

El dia £7 de Setiem bre próxim o, a las dos de la tarde, ten
drá efecto ante la Comisión de H acienda de la Exem a. Ju n ta  
auxiliar do cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia la subasta del racionado de aceito*y jabón para los 
presos y. presas pobres de las cárceles de esta capital, con su 
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

M adrid 24 de Agosto de 1873 .= Juan  J. Hidalgo.

Pliego, de condiciones tajo el cual la Jun ta  de cárceles saca á
pública subasta el sum inistro de aceite 'necesario para el
alumbrado de las cárceles de esta capital, y del jabón para el
lavado de ropas de los presos y presas pobres de los mismas.
1.a L a contrata em pezará á regir el dia 1.° de Octubre p róxi

mo y term inará  en 30 de Setiem bre de 1874.
2.a E l contratista estará obligado á sum in istrar d iariam ente 

el núm ero de litros ó libras de aceite y jabón, según el pedido 
que al efecto se haga por la persona encargada.

• 3.a E l núm ero de litros ó libras que haya de sum in istrarse  
de dichos artículos, que según cálculo será de 45*076 á 20101 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite d iarias en verano y de 
20*101- á 25‘i26 litros, ó sea 40 á 50 libras en los meses de in 
vierno, son 46‘009 á 57*512 kilogram os, ó sean cuatro ó cinco 
arrobas de jabón al mes poco más ó ménos, se entregarán mi-

, diéndose el aceite dentro del Establecim iento; el aceite de once 
á doce de la mañana,, y el jabón en los dias y  horas que de
signe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena común 
que se expende para el público; el aceite claro, sin posos, sin 
m ezcla alguna dé ninguna sustancia.

5.a E l Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su delega
ción la persona que designe, ó él Sr. Vocal de turno lo inspec
cionarán y harán  m edir y pesar siem pre que lo tengan por 
conveniente; en su defecto lo h ará  el encargado por la Junta, 
y  en el caso que fuese m ala su calidad ó se hallóse incompleto, 
previo reconocim iento de peritos nom brados por .ambas partes, 
y de un  tercero , si no hubiese avenencia, nom brado por el

, Excmo. Sr. P residente, podrán ordenar la com pra de otro de 
buena calidad, poniéndole el im porte en cuenta al contratista é 
im ponerle la  m ulta  correspondiente, según la condición s i
gu ien te; ó si el con tratista  ó el encargado de la entrega del 
aceite y  jabón d ila tara  el nom bram iento de perito, ó este de
ja re  su presentación y la emisión de su d ic tám en , entonces 
cualquiera de las personas encargadas de la inspección de d i
chos artículos queda facultada para adqu irir otros de buena 
calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconoci
m iento pericial ni de otras formalidades.

6.a Por la m ala calidad en el aceite y  jabón, falta la m e
dida, peso, ó por re traso  en la entrega á su debido tiempo, su 
frirá  una m ulta de 25 pesetas por la  p rim era vez, 50 por la se
gunda y 75 por la te rcera ,y  últim a, la cual no se im pondrá en 
caso en que la Jun ta  delibere si há  lugar á rescind ir el con
trato , y en su lugar perderá la fianza.

7.a P a ra  presentarse como licitador á la subasta ha  de h a 
cerse préviam ente un depósito de 250 pesetas en metálico.

8.a E l indicado depósito se h ará  en la Caja general de los 
m ism os y acom pañará el documento que así lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será devuelto á los interesados 
luego de term inado el acto del rem ate, exceptuando el que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subas ta , que se r e 
tendrá hasta  que el encargado dé conocim iento de que el con
tra tis ta  tiene en depósito en los alm acenes el aceite necesario 
para  el sum inistro  de un mes, en cuyo caso le será devuelto.

9 /  El im porte del sum inistro  de aceite y jabón que haga 
el contratista  se le abonará por m ensualidades vencidas y  en 
v irtud  del correspondiente libram iento que se le expedirá p ré 
via liquidación, á cuyo fin presen tará  oportunam ente la re la
ción del sum inistro  practicado, visada por el Sr. Vocal C onta
dor, y certificación del encargado de la Ju n ta , acreditando la 
existencia en los alm acenes que de la cantidad del aceite que 
en equivalencia del depositóse designa en la an terio r condición.

10. Si por no satisfacer oportunam ente los devengos que
dase en descubierto el abono del im porte de dos m eses, tendrá 
derecho el con tra tista  á so licitar la rescisión del contrato. P a ra  
que el con tra tista  pueda tener el depósito del aceite de que 
tra ta  la condición $.* se le facilitará  local, siendo de su cuenta 
jas obras de habilitación y seguridad del mismo.

11. La Jun ta , en el dia y  hora señalada para la subasta, se 
constitu irá  en sesión secreta, y acordará el precio m áxim o á 
que haya  de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública se procederá á la ad 
m isión de los pliegos de proposición por espacio de 15 m inu
tos, los cuales se en tregarán  al Excmo. Sr. P residente acom 
pañados de las cartas ic pago que acrediten el depósito de que 
se ha  hecho m érito y  de las m uestras de los artículos.

12. Acto con tinuo , y  después de leido el anuncio y  pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá  y leerá el en que la  Ju n ta  
h ay a  consignado el precio tipo á que han de adjudicarse los 
artículos objeto de la  contrata, y en seguida los que contengan 
las proposiciones p resen tad as, desechándose desde luego las 
que sean superiores al tipo señalado ó no.se hallen conformes 
con la  form ulada proposición, ó tengan cláusulas condicionales 
ó exclusivas.

13. P a ra  extender d ichas proposiciones se observará la  fór
m ula sigu ien te :

«Me conformo en hacer el sum inistro  de aceite para  el 
alum brado y jabón p ara  el lavado que sea necesario  en las 
cárceles de esta c a p ita l, según y  con sujeción .á lo determ i
nado por la  Ju n ta  de cárceles, por el precio d e . . . . .  céntim os

de peseta las 503 milésimas de litro ó sea la libra de aceite, 
y á . .  v . pesetas céntimos de peseta los 14*502 kilogra
mos, ó sea la arroba de jabón , y para  asegurar esta proposi
ción presento la carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 7.a

(Fecha y firma del proponente.)»
Las cantidades se escribirán en le tra clara y bien legible, 

y se expresarán por pesetas y cé n t im o s , pero sin contener 
fracciones do estos últimos.

_ 44. La subasta se verificará el dia  27 de Setiembre p ró 
x im o , á las dos de la tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta  de cárceles, en la sala de sesiones del Gobierno de 
provincia. Sq hubiere dos ó m ás proposiciones iguales, se 
abrirá  licitación por espacio de 10 minutos entre los intere
sados en ellas, declarando el Sr. Presidente la adjudicación al 
mejor postor.

15. El remate no tendrá efecto hasta  que recaiga la apro
bación superior.

16. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 24 de Agosto de 1873.—El Gobernador, Presidente, 
Juan  J. Iiiaalgo. = E 1  Secretario , José María Faraldo. —5

El dia 15 de Setiembre próximo, á las tres de la tarde, ten
drá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Exorna. Jun ta  
auxiliar de cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno 
de provincia la subasta para rem atar  en el mejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas pobres de las de esta 
capital, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Madrid 7 de Agosto de i 873.=-Juan J. Hidalgo.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Jun ta  saca á pública su
basta el sum inistro del racionado de pan para los presos po-
breS' de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios
depósitos que estén á cargo de la m ism a.
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octubre del 

presente año y terminará en 30 de Setiembre de 1874.
2.a El contratista estará obligado á suministrar diariamente 

las rociones de pan que se necesiten para ios presos pobres de 
ambas cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á 
cargo de esta Junta, según el pedido que se le haga por la per
sona destinada al efecto. Se calculan por término medio de 900 
á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio del mayor número que sea 
necesario para Jos referidos depósitos en circunstancias ex
traordinarias.

3.a La ración de cada preso ha  de ser de libra y media de 
pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la primera hornada del. dia en 
que se distribuya; advir tiendo que será desechada toda propo
sición que venga acompañada de muestra de pan inferior en 
calidad al que la Jun ta  pondrá do manifiesto en el acto del re
mate, que será blanco y del llamado de segunda clase.

4.a El número dejac iones que haya de sum inistrar el con
tratista y cuya elaboración ha  de ser en todo igual,  se entre
gará diariamente en ¡os establecimientos, debiendo estar en 
cada uno de ellos al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Jun ta ,  la persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno, lo inspeccio
narán y pesarán siempre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará  el encargado por la Junta , y en el caso de que 
lucre mala su clase ó se hallase incompleto, previo rcconoci- 

• miento de dos peritos nombrados en el acto por ambas partes
y de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán disponer com 
prar  otro de buena clase, dando después conocimiento á la 
Junta  para que disponga el que se cargue en cuenta al contra
tista el importe del pan que se compre, ó imponerle la. m ul ta  
correspondiente, según la  ̂condición 6.a; pero entendiéndose 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecimientos 
no se verifica al amanecer con eí fin de que el reconocimiento 
pericial y la compra, en su caso, de otros panes de buena clase 
puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuir los á la hora 
después de amanecido, ó si el contratista ó el encargado de ia 
entrega del pan dilata el nombramiento de perito ó este difiere 
su presentación y la emisión de su d ictámen, entonces cual
quiera de las personas encargadas de la inspección del pan 
queda facultada para adquirir otro de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin. necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades.

6.a  ̂Por la mala calidad del pan, falta de peso en las racio
nes,  ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 425 pesetas por la primera vez, 250 
por la segunda y 3 7 5 p o r l a  tercera últ ima; pues de verificarse 
esta podrá la Junta  deliberar si há  lugar á la rescisión ¿el 
contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento del con
tra to  con 1.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que 
constarán en  la carta de pago que h a  de exhibir  para  p resen- 
arse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que sum inistre  se abonará  
por mensualidades vencidas, en virtud del correspondiente li
bram iento  que se le expedirá ,  prévia  liquidación que ha  de 
formarse del número de raciones suministradas, á cuyo fin 
p resentará  oporunamente u na  relación del sum inistro practi
cado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.* Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este, de que 
hablan las condiciones 5.a y 6.a, obligasen á la Junta á verifi
carlo, perderá la fianza de que queda hecha mención por no 
cumplir con la obligación contraída, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según determinan las leyes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de 4.000 pesetas en metálico.

41. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá hasta la 
conclusión del contrato, como garantía del suministro de que 
habla la condición 7.a

12. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo 
ú que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de los 
pliegos dé proposiciones por espacio de 15 minutos, cuyos plie
gos se entregarán al Sr. Presidente acompañados de la carta 
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
ha hecho mérito y de la muestra del pan.

13. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse 
el pan, y en seguida los que contengan las proposiciones pre-
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sentadas, desechándose desde luego las que feean superiores al 
tipo señalado, ó no se hallen conformes cou la fórmula de pro 
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas^

14. P a ra  extender dichas proposiciones se observará la fór
m ula  siguiente:«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de 
nan de l ibra y media cada una  para los  ̂ presos poores de^las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta capital y demas depósitos 
de detenidos que se hallen á cargo de la Exorna. Junta  auxiliar  
de las mismas, según la muestra que acompaño, y ba jó las  con
diciones expresadas en el pliego formulado por la mencionada
Ju n ta ,  por el precio d e   céntimos de peseta cada ración.
Y para  asegurar  esta proposición presento la carta  de pago 
que acredita haber efectuado el depósito que se exige en la 
condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)»
45. La subasta se verificará el dia 15 del inmediato mes de 

Setiembre, á las tres de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia ante la Comisión de Hacienda de la 
Jun ta ,  empezando por la lectura del presente pliego y segui
damente por la de los que tengan las proposiciones presenta
das. Si hubiere dos ó más iguales se abrirá licitación por es 
pacio de d5 minutos solamente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, re t i ra rán  los 
demás sus depósitos; y una  vez hecha de este modo la ad jud i
cación provisional del remate, no se adm itirá  proposición al
guna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese.

46. El remate no tendrá efecto hasta  que obtenga la ap ro 
bación superior.47. Finalmente, será de cuenta del contra tista  el importe 
de la escr i tu ra ,  papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 7 de Agosto de 4873.=E1 Gobernador, Presidente, 
Juan J. H id a lg o .= E l  Secretario, José María Fara ldo . — 7

Adm inistración económ ica de la provincia de Madrid.
Por orden de la Dirección general de Propiedades y Dere

chos del Estado, fecha 29 de Agosto, se saca á subasta el a r 
riendo de la cosecha de sai que se produzca duran te  la  p re
sente estación en la salina de Herrera,

4.a Se arrienda en la presente temporada la fabricación y 
explotación de 4.074 quintales de sal que por término medio 
h a  venido produciendo al Estado la salina de Herrera .

2.a La subasta se celebrará sim ultáneam ente en Madrid y 
Logroño y en la capital del partido el dia 46 de Setiembre 
próximo.

3.a Se verificará el acto en Madrid y Logroño, á las doce de 
dicho dia, en los despachos de los Jefes de las Administracio
nes económicas respectivas, bajo su presidencia y con asisten
cia del Jefe de Intervención de la Sección especial de Prop ie
dades y del Oficial Le trado de dichas dependencias, y á  la mis
m a hora del citado dia en las Casas Consistoriales del distrito 
de Haro, en cuya jurisdicción radica la finca ó salina, ante el 
Alcalde, Síndico y Secretario del Ayuntam iento.

4.a El tipo para la subasta, teniendo en cuenta el núm ero 
de quintales que se pueden explotar y deduciendo de ellos el 
coste de elaboración, entroje, conducción, m ermas &c., será el 
de 6.87$ pesetas 23 cénts.

5.a Si el arrendatario  hace producir m ayor cantidad de sal 
que la calculada, quedará esta á su favor,  pero en cambio, si 
la salina produce ó el a rrendatario  extrae ó elabora ménos, no 
tendrá  derecho el arrendatario  á indemnización a lguna,  pues 
el contrato es á suerte y  ventura.

6.a El tiempo parala, duración del arriendo se entiende por 
un año que term ina el 34 de Diciembre próximo.7.a Al arrendatario  se le  en tregará por la Administración 
económica de Ja provincia los edificios, útiles de fabricación y 
demás efectos existentes en las sal 'ñas que sean de propiedad 
de la Hacienda, exceptuándose el almacén ó almacenes en que 
tenga la Dirección, de Rentas existencias de sal y los demás 
útiles, efectos y edificios que deban ocupar los dependientes de 
dicho C e n tro , hasta  la enajenación de las mencionadas ex is
tencias; pero desde luego se le h a rá  entrega del local llamado 
el Chozon, dentro del cual pueden colocarse sales.

8.a El arrendatario  devolverá á la Hacienda á la te rm in a 
ción de su contrato todo lo que de ella haya  recibido.

9.a E n  garantía  de los útiles y efectos, pres tará  el a r re n d a 
tario la correspondiente fianza en metálico por valor de 400 pe
setas, que se impondrá en la Caja'de Depósitos pa ra  responder 
de los desperfectos y faltas que se observen. Term inado el 
contrato y verificada la devolución de los útiles y efectos en 
el mismo estado de uso que se le entregaron al arrendatario , 
se le devolverá á este la fianza referida.

40. El pago del arriendo se ha rá  en dos plazos adelanta
dos: el prim ero at hacerse la escritura  y el segundo el dia 4.° 
de Octubre próximo.

41. La aprobación de la subasta se prestará  interinam ente 
por la Dirección general de Propiedades y Derechos del E s ta 
do, adjudicándose el  remate al mejor postor, el cual podrá en 
t ra r  en seguida en la explotación de la salina, sin perjuicio 
todo de la aprobación definitiva del contrato, que se reserva al 
Ministerio de Hacienda.

42. Entre  tanto y mientras no se extienda la escritura  del 
contrato, deberá depositar el arrendatario  en la Caja de Depó
sitos el importe del primer plazo del arriendo, que le será de
vuelto si la subasta no obtuviera la aprobación superior.

43. El arrendatario queda obligado á dejar libre á la terminación de su contrato los almacenes, alboreas y demás ed ificios y terrenos de las salinas en que hubiera depositado la sal elaborada, siendo responsable de todos los perjuicios y gastos que en otro caso pudieran originarse.
44. Ño se admitirá postura menor que el tipo fijado para la subasta.
45. La subasta se celebrará por pliegos cerrados, debiendo acompañar los licitadores á su proposición la.carta de pago de 

haber consignado en la Caja de Depósitos el importe del 40 por 400 del tipo del arriendo, sin cuyo requisito no se adm itirá proposición alguna.
46. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto licitación á la llana ó de viva voz sólo entre los 

autores de las proposiciones que hubieren causado el empate; y  si ninguno de ellos la mejorase, se adjudicará el arriendo al que resulte favorecido por la suerte.
47. Son de cuenta del rematante todos los gastos de la su

basta y del otorgamiento de la escritura, así como los de saca de la primera copia.
48. Será de cuenta del arrendatario el pago de las contri

buciones que graviten sobre la finca durante el tiempo del arriendo.
49. La lim pia y reparación de la fábrica serán también de cuenta del arrendatario, por cuya circunstancia se ha rebajado el. tipo de la subasta para la próxima cosecha.
20. En el caso de que la salina se vendiese después de ar

rendada, el comprador estará obligado á respetar el contrato hasta su term inación, según previene la ley de 24 de Abril 
de 4855, sin que por ello tenga derecho á indemnización alguna.

2Í. Yo so adm itirá  postura á ninguno que sea deudor al 
Tesoro público por créditos ó plazos vencidos.

£2. Eu el cano de que el arrendatario  no cumpla la obliga
ción de pago en los términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él in tente la Administración pública, y á 
satisfacer Jos gastos y perjuicios á que diere lugar,  conforme á 
Ja instrucción de 3 de Diciembre de 4869.

23. Quedará también sujeto el arrendatario  á las condi
ciones que sobre esta ciase de servicios se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costumbre de la provincia, 
siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego de 
condiciones.

Madrid 3 de Setiembre de 4873.=E1 Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

De orden de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, fecha 4.° del actual, se saca á tercera  subasta el 
arrendamiento d é las  yerbas, cañas y brozas del lago de la A l
bufera, bajo el pliego de condiciones q u e á  continuación se in 
serta; cuyo acto tendrá  lugar simultáneamente en esta A d m i
nistración económica y en l a  de Valencia el dia 45 de este mes, 
á las once de su m añana.

Pliego de condiciones.
4.a Se arr iendan  en pública subasta las yerbas,  cañas y 

brozas del lago de la Albufera de Valencia por tiempo de cuatro 
años, á contar desde el 46 de Junio del presente de 4873 hasta 
el 45 del mismo mes de 1877.

2.a En  el caso de enajenación del lago de la Albufera, se 
entenderá la duración del arriendo por sólo un a ñ o , contado 
desde la fecha dé la enajenación, en los términos que previene 
la ley de 30 de Abril  de 4856.

3.a Se celebrará un doble remate simultáneo en esta c iu 
dad, ante el Sr. Jefe de la Administración económica, In te r
ventor de la  m i s m a , Comisionado de Propiedades y Derechos 
del Estado y el competente Notario, y en Madrid ante los p ro 
pios funcionarios en el dia 45 del actual y hora  de las once de 
su mañana.

4.a Las posturas  se h a rán  en pliegos cerrados, y p a ra  tomar 
parte en la licitación es necesario a c re d i ta r , ántes de abrirse 
la subasta, haber  hecho préviamente el depósito en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales del 40 por 400 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta.

5.a De estos depósitos prévios, el correspondiente  al rem a
tante quedará retenido hasta  el otorgamiento de la escritura, 
perdiéndolo en el caso de que no llegue á perfeccionarse el 
contrato por su culpa. Los restantes se devolverán prévias las 
formalidades debidas.

6.a La prim era  postura  no podrá ser menor de 3.000 pese
tas, que es el producto anual del ac tual arriendo.

7.a No se adm itirá  como postor ni fiador á n inguno que sea 
deudor al Estado, ni empleado del mismo, n i á Compañía ni So
ciedad que pase de tres personas.

8.a E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales y admisibles como más ventajosas, se ab rirá  una  lic i
tación entre los proponentes por el espacio de 40 minutos, y en 
pujas á la llana, que no podrán bajar de 25 pesetas cada una. 
Si ninguno de los proponentes quisiere au m en ta r  el precio 
ofrecido, se decidirá por la suerte el autor de la proposición á 
cuyo favor se hab rá  de adjudicar el remate.

9.a El precio del arriendo'se pagará en la Caja de la Adm inistración económica en monedas de oro ó plata, con exclusión de todo papel-moneda, por trimestres anticipados.
40. Si á los 15 dias de cumplido el plazo no lo hubiese sa

tisfecho el arrendatario, se pasará  por la Administración un aviso conminatorio para que dentro del término improrogabíe de 45 dias l o  verifique; en la inteligencia de que cumplido 
este plazo sin verificarlo se procederá al apremio. Si llegase 
el caso de ejecución p a r a l a  cobranza de cualquiera de los 
plazos se entenderá rescindido el contrato por este hecho.

41. Se exceptúan de este arriendo el puesto llamado F a n c h  
de F ora  por estar destinado para criadero de aves, y las '  m a 
tas tituladas Boldro de la Mata dei referido Fan ch  de Fora,  
Torre en Torre, San Boque y la Cutina, por ser parte del que 
corresponde á la frontera de Silla, en cuyo distrito se hallan 
Iss mismas, aun cuando se encuentren rodeadas de aguas del 
lago de la Albufera.

42. El territorio objeto de este arriendo princip ia desde el 
expresado F a n ch  de Fora,  introduciéndose por la parte de L e
vante por la acequia, costeando la dehesa sin llegar al terreno 
Levante hasta  el R ihuet.  con inclusión de la partida de la L a
tería, terminando en él camino, margen de la acequia m ayor 
de Sueca. Por  la parte de Poniente seguirá la l ínea de la con
clusión de la frontera de S il la ,  introduciéndose en el p rinci
pio, ó sea carrera  que forma el canal de Sueca, frente al Pa l
mar, siguiendo por la carretera de la R eina  hasta  la Plana, 
buscando el cajero de la parte de Levante el indicado Rihuet.  
Se incluyen en este arriendo también las islas de Palm ar,  E s 
téis y todas las m atas  aisladas que existen, tanto en el lago 
m ayor  como en el Alcali y Recalí.

43. El arrendatario  no podrá introducir ganado mular,  ca
ballar ni vacuno en las tierras que pueda haber cultivadas 
dentro del territorio  del arriendo, debiendo en su caso d ir i
girse ú pastar  por las veredas señaladas en los terrenos i n 
cultos. E l  lanar  podrá apacentarse en las t ierras  cultivadas, e n 
tendiéndose después de levantadas las cosechas, y sin perjuicio 
de que los cultivadores puedan aprovechar el fruto, retoño ó 
rebrotrin, lo cual deberán manifestar poniendo las señales de 
costumbre. Las yerbas de, las. tierras cultivas en que hay a  de 
pastar el ganado lanar podrán regarse por el a rrendatario  ó 
por las personas á quienes diese licencia.

44. La responsabilidad por infracciones y daños se en ten 
derá m ancom unadam en te  respecto al arrendatario  y á los a u 
torizados por el mismo; pero á aquel le quedará salvo su de
recho pa ra  repetir  contra los segundos pa ra  el debido reintegro.

45. El arrendatario  no podrá vender á m ás  precio que el 
de 44 sueldos, moneda valenciana, ó sea 2 pesetas 52 céntimos 
por cada carga de broza para barraca, considerada de 50 haces 
ó garbas, de siete sueldos, ó sea una  peseta 26 céntimos por 
cada carga de broza para hormigueros, que igualmente se repu
ta  de otros 50 haces de 9 cuartos ó sean 27 céntimos ,de peseta 
por cada haz ó garba de cañas que contenga un  ciento de ellas.

En cualquier caso de contravención, pagará la multa de 
tres libras valencianas, ó sean 44 pesetas 25 céntimos, y los 
gastos y perjuicios que cause.

46. La siega de ca ías no podrá principiarse ántes d é lo s  
primeros dias de Octubre á fin de que no se destruyan los cañares.

47. Deberá entenderse este arriendo sin perjuicio d é la s  
obras de desagüe y demás relativas á la conservación y mejora 
de la Albufera y sus adherencias, y  tampoco podrá oponerse 
el arrendatario ni reclamar perjuicios de ninguna clase por los 
establecimientos ó suplementos de títulos concedidos ó que se concedan ni por los terrenos que acaso pudieran enajenarse, á 
ménos queja cabida de estos exceda de 500 hanegadas; en cuyo 
caso, considerando el perjuicio que pueda originársele, se ju s 
tipreciará el valor de los aprovechamientos que son objeto de

este contrato, y se rebajará  su importe de la renta  ó precio que 
ha  do pagar el rem atante desde el dia en que este deje de apro
vechar dichos frutos por los expresados motivos.

48. E l rem atan te  no podrá pedir rebaja ni descuento del 
precio estipulado por ninguna causa ni pretexto, excepto en el caso señalado en la condición que antecede.

49. El mismo, renunciando su propio fuero y domicilio, se 
h a  de someter expresamente al Juzgado de prim era instancia 
en donde se halle establecida la Administración económica.

20. Será de cargo del arrendatario  el pago de toda clase de 
contribución que so impusiere por consecuencia de este arr ien
do; de modo que la Hacienda ha de percibir íntegro el importe del remate.

21. También serán de su cuenta los gastos de s u b a s ta , ta 
sación de peritos, pago de escritura, copia primordial de ella y 
otra en papel simple para  rem it ir  á la Superioridad, y todos 
los demás gastos que ocurran  con este motivo, como también 
ios de cualquiera procedimiento judicial para obligarle al cum
plimiento del contrato ó abono de daños y perjuicios.

22. P a ra  la seguridad del contrato deberá el rematante, 
ántes del otorgamiento de la escritura, prestar fianza en metá
lico, entregando en la Caja general de Depósitos ó en la sucur
sal de la provincia el importe de media anualidad; entendién
dose que dicha fianza no ha  de descontarse sino en el último 
año del arriendo.

23. E l otorgamiento de la escritura deberá tener lugar den
tro de los ocho dias siguientes al en que se comunique al re
m atante la aprobación del a r ren d a m ie n to , y en otro término 
igual al dicho otorgamiento se han  de entregar por quien cor
responda ,en la Adm inistración las copias primordial y simple.

24. E n  el caso de que por cualquiera evento para el 46 de 
Junio de este año no se hubiese recibido la aprobación superior 
del arrendam iento  de que se trata, lo llevará por adm inis tra
ción el rem atante  en esta capital desde dicha fecha hasta  que 
aquella tenga lugar, en cuyo caso se continuará  con las forma
lidades establecidas en estas condiciones; y si no se aprobase 
á su favor, y sí ai del rem atante en Madrid, rend irá  á este las 
cuentas p a ra  que la Administración no tenga nada que enten
der en el asunto, ó á esta si en n ingún caso ó por cualquiera 
causa no fuese aprobado por la Superioridad, deduciéndose en 
provecho del rem atan te  el 10 por 400 de lo que el mismo haya 
ingresado por aquel concepto en la Caja de esta Adm inis tra
ción económica.

Madrid 4 de Setiembre de i87 3 .= G ab rie l  Sánchez Alarcon.

Doña Rosario Nuñez Perez ,  como he rm ana y heredera de 
Doña Gabriela, se presentará ¿n la oficina de la Intervención 
de esta Administración á fin de que sea enterada de un asunto 
que le interesa.

Madrid 4 de Setiembre de 4873.=Gabrie l  Sánchez Alarcon.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
C iudad.—R ea l.

D. Gregorio Barco y M oléro , Teniente Coronel graduado, 
Capitán de Infantería  y  Fiscal m il i ta r  de esta plaza.

Habiéndose separado de los quintos de esta provincia que 
por ferro-carril  m archaban el 24 de Diciembre del año próxi
mo pasado á incorporarse al regimiento de infantería de la  
Reina, hoy de Castrejana, núrn. 2, el que lo es del ú l t im oreem - plazo por el pueblo de Pozuelo de Calatrava F erm ín  Rodríguez 
Patiño, el cual se ha  unido posteriormente á la partida ca rl is 
ta de Carmelo Hervas , álias Feo Cariño; usando dé la j u r i s 
dicción que me conceden las Ordenanzas del E jé rc i to ,  por la* 
presente c i t o , llamo y emplazo por tercer edicto ai referido 
individuo señalándole la cárcel pública de esta ciudad, donde 
deberá presentarse  persona lm ente  dentro dei térm ino de 40 
dias, contados desde la fecha, á dar sus descargos y defensa, y 
de no comparecer en el referido plazo seguirá la causa los t rá 
mites que la Ordenanza determina.

Dado en Ciudad-Real á  30 de Agosto de 4 8 7 3 . -Gregorio 
B a rco .= P q r  su mandado, Antonio B e rn a ! .

T o led o .
D. Telesforo Perez D urán ,  Comandante segundo Jefe del 

batallón de reserva de Toledo, núm . 29, y Fiscal m ili ta r  de esta 
plaza y .provincia.

Habiéndose ausentado de la m ism a ios paisanos D. San
tiago López Agudo , vecino de Chozas de Canales y D. Juan 
Olí maco Patino, vecino de Guadamur, ámbos de esta provincia, 
á quienes estoy sum ariando por el delito de insurrección carlista;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales dei ejército , por el presente cito, 
llamo y emplazo por el p r im er edicto á los expresados sujetos, 
señalándoles la cárcel pública de esta capital, donde deberán 1
presentarse dentro del término de 30 dias, á  contar desde ja  pu-, 
blicacion del presente edicto á  dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
senciará en rebeldía.

Toledo 29 de Agosto de 4873. =  Telesforo Perez Durán.=* 
Por  su mandado, E nrique  Blasco.

Z aragoza .
D. Santiago Maulini y Merino, Teniente Coronel graduado, 

Comandante F iscal del primeí* batallón del regimiento infan- . tería de Álmansa, núm. 48, y  en comisión de la Capitanía ge
neral de este distrito.

Hallándose ausente de su residencia Tomás Llovefc, cono
cido por el Masobero de les Roques, vecino de Iiorta, partido 
judicial de Gandesa, provincia de Tarragona, á quien estoy sumariando por el delito de rebelión en sentido carlista, que tuvo lugar del 29 al 30 de Abril del año próximo pasado en la . villa de Cretas, provincia de Teruel;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas m ilitares á los Jefes y Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado 
paisano Tomás L lovet, señalándole la cárcel de esta capital 
para que se presente dentro del término de 30 d ia s , á contar desde la publicación dei presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no efectuarlo en el plazo señalado se seguirá la 
causa y  sentenciará en'rebeldía. *Zaragoza 4.* de Setiembre de 4873.=Santiago Maulini y Merino.

Juzgados de primera instancia.
Agreda.

D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de primera instancia de Agreda y  su partido.

Por la presente requisitoria que expido en nombre de la
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Nación, so interesad todas las Autoridades y agentes que cons- 
t i tu ye n la policía judicial la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de Nicolás Blasco, vecino de Boquillera, donde no fue 
habido, y se llama al citado Nicolás para que en el término 
de 45 dias se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que se le sigue sobre 
hurto de un macho mular de la pertenencia de Julián Mol ero; 
"bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 4.° de Setiembre de 1873. =  Antonio 
Bravo y T a d e la ,P o r  su mandado, Arcadlo Botija.

A lh am a.
D. Segundo Elias y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alhama y pueblos de su partido &c.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de £0; 

dias al joven Manuel Sánchez Serrano, natural de Sevilla, ve
cino de la ciudad de Granada, para que se presente en este 
Juzgado á ser reconocido por los Facultativos; en la inteligen
cia de que si no lo verifica dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este dia en causa que estoy instruyendo sobre le 
siones ai referido contra Francisco Ruiz Fernandez, vecino de 
la Moraleda.

Dado en Alhama á 4.° de Setiembre de 4873.=Segundo 
E lias.—Por mandado de dicho señ o r, Manuel Calvo y Martin.

A v i l e s .

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del p a r
tido de Aviles.

Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por 
D. Francisco García Barbón, vecino de la parroquia de la Mag
dalena, en este Concejo, con motivo del fallecimiento de su hijo 
D. Juan Barbón y López, ocurrido de tránsito en la ciudad de 
Barcelona el dia £7 de Abril último, dicté providencia m an
dando llamar por edictos á las personas que se contemplen con 
derecho á la herencia del finado D. Juan, para que dentro de 30 
dias comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; advirtiéndoles 
que trascurrido dicho término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Aviles 43 de Agosto de 4873.= José María N oriega.=Por 
mandado de S. S., Benito Miranda Barreño. X—£93

Cátláz.— Sarata C ru z.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada ante nos
otros en expediente de jurisdicion voluntaria á solicitud del 
Procurador D. Ricardo de Ortiz Mérida, como apoderado de Don 
Juan Adolfo Vareáreel sobre cancelación del residuo de una 
hipoteca importante 44.£60 rs. v n . , constituida á favor de 
D. Ignacio del Aguila por D. Antonio Tramblé y Doña Rosa 
Jiménez sobre varias suertes de tierra en la dehesa de Tochera, 
térm ino de la villa de Espera, según escritura de 40 de Diciem
bre de 4863 ante el Notario de este distrito D. Cayetano Grotta, 
se cita, llama y emplaza á Doña Adelaida del Aguila, ó á sus, 
causahabicntes, para que dentro de 30 dias improrogables, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en dicho expediente á usar del derecho que crean 
convenirles; bajo apercibimiento de seguirse el mismo en su 
rebeldía con los estrados del Juzgado.

Cádiz 5 de Agosto de 4873.=Domingo de L a rra .= F ran - 
cisco Roldan. X —£94

C a r a v a e a ,

D. Ildefonso Cayuela, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido. .

Por el presente edicto cito, llamó y emplazo á Juan, Gontre- 
ras Fernandez, castellano nuevo, para que comparezca en esté 
Juzgado en el término de nueve dias áevacuar una cita que le 
hace su hijo Antonio, en causa contra este sobre hurto de una 
bu rra ; bajo apercibimiento qup de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. '

Dado en Caravana á 30 de Agosto de 4873.=Ildefonso Ca- 
yuela.=D e su orden, Pedro Seante y Hervás.

C a str o p o i.

D. Pedro R. Yiilamil, Juez de primera instancia de Cas- 
tropol.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro López San 
Pedro y Quintana, vecino de ia Folgueirosa, Concejo de Ta
rara und i, en este partido judicial, para que dentro dé 45 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de practicarle 
ni emplazamiento con arreglo a la ley de Enjuiciamiento cri 
minal, para la remisión al Tribunal Supremo de la causa que 
contra él se instruye por atentado á la A utoridad; apercibido 
de que no. verificándolo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Castropol á £7 de Agosto de 4873.=Pedro R. Vi- 
llam il.=D e mandado de S. S . , Antonio Yiilamil.

O icza .

D. José González Perez, Juez municipal é interino de pri
m era instancia de esta villa de Cieza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José López Ber
na!, alias Cosca, natural y vecino de Fortuna, jornalero, de 
estado casado, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y BolfUn oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á fin de ampliarle la declaración indagatoria que 
tiene prestada en causa que estoy sustanciando sobre resis
tencia á la Autoridad; bajo, apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

- Dado en Cieza á £ de Setiembre de 4873.*»José González.=  
Por su mandado, Francisco Ferñandez.

C iu d a d -R e a l.

D. Manuel Barragan y Cortés, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia de Ciudad-Real.

Doy fé que por virtud de la causa crim inal que se sigue en 
este Juzgado contra D. Ramón Oleína y Montero de Espinosa, 
vecino que fue de esta capital, y empleado en la A dm inistra
ción de Hacienda pública de esta provincia, sobre cohecho en 
¡sus funciones, y por cuyo delito fué absuelto de la instancia, 
dirigió en ££ de Enero último exposición al limo. Sr. P resi
dente de la Audiencia de este distrito, solicitando que revisada 
su causa se le declarase absuelto libremente en vez de la in s
tancia, en cuya vista sé dictó por ,1a Sala de lo criminal el auto 
siguiente:

«Auto.—Resultando que por sentencia ejecutoria de esta 
Sala de £0 de Noviembre de 487í : fué absuelto de la instancia 
en esta causa D. Ramón Oleína y Montero, en razón á no estar 
patentizada su inocencia ni culpabilidad respecto al delito por 
que se procedió : : ; / ■ ,

Resultando qué con fecha ££ de Enero último dirigió ex
posición aí limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, el referido 
D. Ramón Oleína solicitando que, revisada su causa, se le de
clare absuelto libremente en vez de la instancia, apoyándose 
para ello en ío dispuesto en el art. 89 de la ley provisional

de Enjuiciamiento criminal de ££ de Diciembre último, y el £3 
del Código penal que rige:

Considerando que la absolución de la instancia, fundada 
siempre en la falta de prueba suficiente para más condenación, 
ó una absolución libre, deja abierto ei proceso por si nuevos 
méritos llegan en lo supesivo á justificar la culpabilidad ó ino
cencia del procesado, y en el caso presente no aparecen, y por 
otra parte no es aplicable á la pretensión de D. Ramón Oleína 
lo dispuesto en los artículos que cita: ■

Visto el anterior dictámen del Sr. Fiscal, y de conformidad 
con el mismo, no há lugar á lo solicitado por D. Ramón Oleí
na Montero de Espinosa, á quien por conducto del Juzgado de 
primera instancia de Ciudad-Real se le hará saber este pro
veído.

Albacete ££ de Marzo de 4873.=íldefonso Ruiz T apiador.=  
Relator Licenciado, Mariano Blaya; cuyo auto se notificó al 
Sr. Fiscal en £7 del actual.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado expido la 
présente, que firmo en Albacete á 31 de Marzo de 4873.=Juan 
J. Ducal y Granero.»

Y prestado que fué su cumplimiento se buscó en esta capi
tal á D. Ramón Oleína para notificarle, y no pudo tener efecto 
por haberse ausentado de ella, é ignorarse su paradero, por lo 
que se le llamó por medio de requisitorias, y tampoco se ha 
presentado; y habiendo pasado el incidente ai Promotor fiscal, 
lo ha devuelto pidiendo se Je haga la notificación por cédula, 
conforme á los artículos 44 y 5£ de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, á lo que se ha deferido en providencia de £6 del 
actual.

Y para que tenga efecto la dicha notificación, he formado 
la presente cédula á fin de que se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Ciudad-Real á £8 de Agosto de 1873.=M anuel 
Barragan y Cortés.

C oi-cubico.
D. Miguel López de Sa, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria llama á D. Daniel Rodríguez y 

; Domínguez, hijo de D. Francisco y Doña Rosa, natural y ve
cino de la parroquia de Santiago de Cereijo, cuyas señas se ex
presarán, á fin de que desde luego se presente ó sea puesto á dis
posición de este Juzgado para ser destinado al establecimiento 

; correspondiente y sufrir la pena de seis meses y un dia de pri
sión correccional con la accesoria de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el mismo tiempo, en que lia 
sido condenado en la causa que se le formó por disparo de 
tiros de rewolver á D. Ambrosio José y otros; y se encarga á 
las Autoridades competentes y agentes de policía judicial pro
cedan á su captura y conducción á disposición de este Juzgado.

Corcuhion 30 de Agosto de 4873.=Miguel L. de S a.= P or 
mandado de S. S ., Manuel Ipecaman Quintana.

Señas personales.
Edad £4 años, estatura completa, pelo, cejas y ojos casta

ños, nariz regu la r, cara delgada, barba poca, color pálido; 
viste pantalón y chaqueta, sombrero hongo negro y calza 
zapatos. -

í'u c n c a .

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Teodoro Ca
sas y Samper, hijo de José y de Josefa, natural del Campillo 
de Altobuey, y cuya vecindad se ignora, soltero, cedacero, 
de 33 años de edad, para que en el término de 40 dias se pre
sente en este Juzgado á evacuar él traslado que se Je confiere 
en la causa que se le¡ instruye, sobré hurto de una.caballería;' 
apercibido que de no verificarlo le parará el perj uicio q ue haya 
lugar.

Dado en Cuenca á 4.° de Setiembre de 4873.=Valentin Fuen
tes López,=Por su mandado, Joaquín Moreno.

B&aroca.

D. Diego de Oleína Montero de Espinosa, Juez de prim era 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Por la presente requisitoria y en nombre de la Nación e x 
horto á todas las Autoridades civiles y militares para que por 
todos los medios posibles, é individuos de la policía judicial, 
procedan á la prisión y remisión incomunicado á este Juzgado 
con las seguridades debidas á Amado Andrés, de oficio pastor, 
vecino de Cariñena, de estatura sobre cinco p ies , de £8 años 
de edad, ojos garzos, barba poca, color sano ; viste calzón de 
pellejo, chaqueta de zam arra , calcillas royas y albarcas.

Pues así lo he acordado en auto de 30 de Agosto en causa 
que estoy instruyendo por asesinato con el disparo de una ar
ma dé fuego á Manuel Gracia; y al tanto me ofrezco en casos 
análogos. .
; Dada en Daroca á 4.° de Setiembre de 4873.=Diego de 01- 
eina.=Por mandado de S. S., Mariano Sancho.

E g e a  d e d e  lo s  C a b a lle r o s .

En nombre de la Nación, D. Teodoro Aspas, Juez de p ri
mera instancia de Egea de los Caballeros y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Al
caldes y demás Autoridades o individuos de la policía judicial 
hago saber que en la causa que me hallo instruyendo sobre 
robo con detención de 3.000 pesetas á José Vian, alias Cucho, 
vecino y residente en la villa de Tauste, por siete ú ocho 
hombres armados de carabinas y trabucos en la tarde del 30 
de Agosto último en el monte y partido de Val de Cuba, he 
acordado que con inserción de las señas personales que de los 
ladrones constan y las del dinero robado se expida la opor
tuna requisitoria,, y que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de esta provincia, para que se procure 
averiguar si en alguna localidad existe algún individuo cuyas 
señas convengan con las de los autores de dicho robo, y que 
por sus antecedentes ó algún otro motivo pueda hacer presu
mir que tuviera participación en dicho delito, procediendo en 
tal caso al registro de sus c&sas y á la ocupación de los efec
tos que puedan tener relación con el mismo, remitiéndolos á 
este Juzgado, así corno las personas en cuyo poder se hallaren 
en clase de detenidos, y dando, cuenta en su caso dentro del 
término de £0 dias, á contar desde la inserción en aquellos 
periódicos. „ . .  . ■ .

En su virtud exhorto y requiero á las referidas A uton- 
: dades e individuos de la policía judicial al fin indicado, y les 

excito su celo para que tenga efecto lo acordado.
Dado en Egea de los Caballeros á £ de Setiembre de 1873. =  

Teodoro Aspás.=Por su mandado, José Cundas.
Señas de los ladrones.

Siete ü ocho hombres en su mayor parte buenos, mozos, 
dps ó tres vestidos como civiles y los restantes con pantalón 
de lienzo claro, zapatos y úna especié dé blusa como chaqueta 
color oscuro, todos con grandes bigotes y barbas largas, que 
apenas se les ven los ojos, llevan boinas encarnadas, carábi- 

' ñas cortas, excepto dos que son trabucos, y el dinero entre
gado 10.000 rs. en doblones de 5 duros y £.000 rs. en pesetas.

lESche.
I). Juan Bautista Esté v e , Juez de primera instancia del 

partido de Elche.
Por la presente requisitoria se hace saber que en el Juz- 

gado do mi cargo se sigue causa contra Sebastian Sánchez, ve- 
cino de esta ciudad, labrador, de unos 18 años de edad, que 
viste pantalón corto ó zaragüelles azules, camisa blanca ó de 
color muy claro y sombrero chambergo, sobre homicidio de 
Diego Alonso Agalló; en cuyo proceso y por auto fundado se 
ha acordado ia prisión del procesado, -y que se encargue la 
captura del mismo por medio de requisitorias, como se hace; 
advirtiendo al dicho procesado que si en el término de £0 dias 
no se presenta en este Juzgado ó sus cárceles, adonde en su 
caso será conducido, le parará el perjuicio que haya lugar.

Elche 30 de Agosto de 4873.=Juan Bautista E stéve.=Isi- 
dro Belda.

F regeraal d e  i a  S ie r r a .
D. José Antonio Castellano, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial para que procedan á la busca y re
misión con las seguridades convenientes, si fuese habido, á dis
posición de este Juzgado, del reo ausente Eugenio Guevara 
Iglesia; natural y vecino de Santander, soltero, ejercicio titi
ritero en ambulancia, de ££ años, estatura baja, cara entre
larga, nariz regular, pelo negro, cejas al pelo, barba poca; que 
viste pantalón y americana claros; pues así lo tengo mandado 
en ia causa criminal de oficio que se le sigue por lesión grave 
con el disparo de un arma de fuego á Juan Antonio Venegas 
Nuñez, del domicilio de Segura de Le m.

Dado en Fregenal de la Sierra á £9 de Agosto de 4873.= 
José Antonio Castellano.=De su orden, Juan M. Toriño.

G a n d ía .
D. Ce ferino Gutiérrez Alonso, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francisco Gregory, D. José Gómez Mazparrota, D. Joaquín 
Baliestcr y Mut, D. Joaquín Ferrer Boix, D. Jacinto Ors, Don 
Isidro Boada, D. José Fiuixá, D. José Espé y D. José Catalá, 
vecinos de esta ciudad, cuyo paradero y demás circunstancias 
personales no constan, para que en el término de 45 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en el ex-convento de San Francisco de esta ciudad, á 
prestar indagatoria en la causa criminal que contra los m is
mos me hallo instruyendo por el delito de rebelión contra la 
soberanía de las Cortes Constituyentes de la Nación y otros 
conexos que cometieron como Presidente y Vocales de la junta 
cantonal que se instaló en esta referida ciudad en la noche 
del 49 de Julio último; bajo apercibimiento de que no compa
reciendo dentro del término prefijado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y de
tención de los antedichos sujetos, y caso de ser habidos los 
conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dada en Gandía á £4 de Agosto de 4873 =Ceferino G utisr- 
rez.=D e su orden, Domingo Gabriel Sanchiz.

M ija r .

Por providencia dictada hoy por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en la causa que en el mismo y por mi 
Escribanía pende sobre conspiración para el delito de sedición, 
se ha dispuesto citar por medio de la presente á D. Angel Ca- 
balJer, Comisionado de Ventas de la provincia de Huesca, para, 
que en el término de ocho di as, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a - d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado de H íjar 
con residencia accidental en esta ciudad de Aicañiz al objeto 
de recibirle cierta declaración en la precitada causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Aicañiz £ de Setiembre de 4873.=El Escribano, Salvador 
del Rio.

J a é n .

D. Pedro María Escobar, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Hago saber que por parte de D. Juan Muñoz y Ayllon, de este 
comercio y vecindad, se ha presentado en este Juzgado concur
so voluntario de acreedores solicitando quita y espera.

En su virtud he prevenido auto en este dia mandando con
vocar á junta de acreedores para el día £ de Octubre próximo 
venidero, á las once de su mañana en la sala-audiencia de este 
mi dicho Juzgado y que se prevenga á aquellos se presenten en 
la jun ta con los títulos de sus créditos; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario.

Lo que se hace presente por medio de este édicto para que 
ílegue á noticia de todos los acreedores.

Dado en Jaén á 46 de Agosto de 4873. =  Pedro María Es- 
cobar.=Por mandado de S. S., Antonio Rodríguez Galvez.

.. X 296

J e r e z  d e  la  F r o n te r a .—J u z g a d o  e s p e c ia l .

En nombre de la Nación, D. José Luciano Esquivel, Juez 
de primera instancia del distrito de Santa M aría, y especial 
de instrucción en esta ciudad por disposición de la Audiencia, 
del distrito.

Por la presente requisitoria, y en conformidad á lo dis
puesto en el núm. 4.° del art. 4£9 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo á Máximo González Martínez, 
Tomás García Villegas, José Baeza Ramírez y Diego de los 
Santos Darán, que desempeñaron el cargo de Capitanes de los 
disueltos batallones de Voluntarios de esta ciudad, y contra 
quienes instruyo causa por tentativa de rebelión contra las 
Cortes y el Gobierno constituido, pretendiendo secundar el al
zamiento de Cádiz, para que dentro del término de 45 dias se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que en 
dicha causa les resultan; apercibidos de que en otro caso serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar: y 
al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de policía judicial para que 
por todos los medios que estén á su alcance, sean practicadas 
las diligencias oportunas para la captura de dichos individuos* 
remitiéndolos á la cárcel de este partido, á cuyo fin se inser
tan á continuación las señas que .hasta ahora se conocen.

. Máximo González Martínez, de estatura regular, color mo
reno, pelo algo cano, barba poblada, con bigote, como de 45 & 
48 años, vecino de esta ciudad, en Villasequillo.

Tomás García Villegas, estatura regular, grueso, color mo
reno, hoyoso de viruelas, pelo castaño oscuro, de 33 á 34 años, 
vecino de esta ciudad, calle de la Merced, núm. £0.

José Baeza Ramírez, de estatura regular, color trigueño, 
delgado, como de 53 años de edad , con su habitación en la  
calle de Asta, núm. ££, de esta población.

Y Diego de los Santos Duran, alto, delgado, muy poca bar-
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ha, como de 30 años de edad, domiciliado en esta ciudad en 
ia casa núm. 10, de la calle de Ponce.

Jerez de la F ro n te ra  á 29 de Agosto de 1873.—José L. E s-  
quivel.=MigueI Bazo.

L e desm a.
D. Agustín  Escudero de Dios, Regente de la jurisdicción 

o rd inaria  de esta villa de Ledcsma y sii partido.
P or  el presente se cita, liorna y emplaza á Gregorio y E u 

genia Hernández y Hermenegildo García, sin^vecindad ni r e 
sidencia f i j a , y presos que fueron en esta cárcel de partido, 
pa ra  que dentro del término de 20 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado con.el fin de evacuar cierta diligencia que 
les está preceptuada en la causa que por hurto  de efectos de 
sus  respectivas pertenencias se instruye contra Nicolasa F r u 
tos González, na tura l de Gclpejas; apercibiéndoles que de nó 
verificarlo les parará el perjuicio que ha ya  lugar.

Ledesma á 31 de Agosto de 1873.=Agustin  E sc u d ero .= P o r  
su mandado, Francisco Hernández.

L illo .
D. Antonio Martínez A r a n d a , Juez de prim era  instancia  de 

este partido.Hago saber que en 'este Juzgado se instruye causa cr im i
nal de oficio con motivo del robo del tren ascendente núm. 21, 
en el kilómetro 127 de la línea férrea del Mediterráneo, térm i
no de Villacañas, en la m adrugada del 30 de Mayo último por 
varios hombres desconocidos montados y armados, á ios cua
les en los primeros dias de Junio ,  en la batida y dispersión 
oue se les dió por fuerza de la Guardia civil en el monte 
Sierra-lengua, les fueron cogidas las siguientes caballerías :

Un caballo castaño, estrella entrepelada, lunar blanco en 
el golpe, de 10 años, seis cuartas y dos dedos y medio,  sin 
hierro.

Otro caballo capen, estrella p rolongada ,  cordon corrido 
llano, y lunar entre los hollares, bebe con los dos, calzado de 
piés y brazo de la izquierda,  de 10 años , siete cuartas y dos 
dedos, sin hierro.

Una yegua castaña oscura, lunar  blanco accidental en a m 
bos costillares, edad nueve años, alzada seis cuartas siete de
dos, hierro M.Otra pelo tordo oscuro, estrella y  cordon perdido, bebe 
con los dos ,  lunares blancos accidentales en los costillares, 
contra-ro tura  en la parte lateral izquierda del v i e n t r e , edad 
siete años, seis cuartas  y 12 dedos, sin hierro.

Otra pelo tordo c l a ro , lupia en la rodilla izquierda,  edad 
seis años, siete cuartas, hierro V.

Y no sabiéndose á quien pertenecen las caballerías reseña
d a s ,  he acordado anunciarlo por el presente edicto, para que 
los que se crean con derecho á las mismas se presenten á re
clamarlas probando su pertenencia en término de 30 dias; 
apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en LiJlo á l.° de Setiembre de 1873.=Antonio Mar
t ín e z .= D e  su o rd e n , Eduardo Gómez.

L ugo.
D. Jesús Ferre iro  y Hermida, Juez de p r im era  instancia de

la  ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y  término de nueve dias cito, 

llamo y  emplazo á Angel Villar Sanjurjo, vecino de la pa rro
quia de San Martin de P rado , en el Ayuntam iento de Triol, 
p a ra  que comparezca ap re s ta r  declaración sin juram ento  en 
causa que estoy instruyendo contra el mismo y otros sobre 
h u r to s  á Benita Pena y Manuel Grande, vecinos de dicho Tifio]; advertido que si no compareciese se seguirá la causa en 
su  rebeldía y parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lugo á 29 de Agosto de 1873.=-Jesús Ferre iro  y 
H e rm id a .= P o r  mandado de S. S., Benito Rodríguez.

L lc r e n a .
D. Juan Domínguez de la Cám ara ,  Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de prim era instancia de la mism a y  su par
tido. por estar usando de licencia el propietario.

Por  el presente edicto cito, llamo y emplazo al castellano 
nuevo Manuel Fernandez, conocido por Amador, vecino de Se
villa, cuyas señas personales y de vestir  se ignoran, para  que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezca en este mi Juzgado y  por la Escriba
n ía  del infrascrito á contestar los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por hur to  de dos caballerías mayores de la 
pertenencia de D. José Antonio V era ,  vecino de Valencia de 
las Torres, la noche del 26 de Marzo último ó m adrugada del 
siguiente dia; apercibiéndole que si no lo verifica dentro de 
dicho plazo será declarado rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio con
siguiente:

También se excita el celo de todas las Autoridades é ind i
viduos de la policía judicial de la Nación á fin de que por 
cuantos medios estén á su alcance y les sugiera su celo se pro
ceda á la busca de una  de las caballerías hurtadas, cuyas se
ñas al fin se determinarán, y caso de ser habida,  se rem ita  á 
este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre, no 
dando garantías suficientes de su adquisición. Así lo tengo 
mandado por auto fecha 30 de Agosto último.

Dado en Llerena á 1.° de Setiembre de 1873 .=Juan Domin- 
g u e z .= E l  actuario, Daniel Domínguez.

Señas de Ja caballería.
U na yegua castaña, cerrada, con marca, hoy parida, la cola 

esquilada del todo y con este hierro  H  en una  de sus mazas.
M adrid .—A u d ien cia .

E n vir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  ins tancia  
del distrito de la Audiencia de esta capital se cita, llama y em 
plaza por p rim er pregón y edicto y término de nueve dias á 
D. Antonio Chevarría para que se presente en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, á prestar declaración 
e n  causa criminal que se sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r .=  P .  López.

E n  v ir tud  de providencia del Juzgado de primera instancia 
del dis tri to  de la Audiencia de esta eapital se cita y  l lama á 
D. Nicolás Roselló y Caldes, cuyas demás circunstancias y do
micilio se ignora, p a ra  que en el término de seis dias compa
rezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
á  prestar declaración en la causa que pende en dicho Juzgado 
con motivo de la sustracción de una carta  con valores de la  
Deuda, de la pertenencia  de D. Rafael San Martin de laV ara .=  
P .  López. *

P o r  el presente edicto y  en v ir tud  de providencia del señor 
D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera ins
ta n c ia  del distrito de la A ud ienc ia  de esta capital, se cita y 
j la m a  por término de seis dias á Tomás Navarro a fin de que

comparezca en dicho Juzgado y Escribanía  del actuario para 
recibirle declaración en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 30 de Agosto de 1873.=E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito de la A udienc ia 'de  esta capital se c i ta ,  llama y 
emplaza por segundo pregón y edicto y término de nueve dias 
á Juan Cernuras Riesgo, natura l de la Hortera, provincia de 
Oviedo, hijo de Ignacio y Josefa, el que en 12 de Enero último 
vivía en ei Arco de San ta María, núm. 10, tienda, á fin. de 
que se presente en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, para hacerle saber una  providencia dictada en causa 
que se de sigue por tentativa de hurto ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lu g a r .= P ed ro  
López.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera-instancia 
del distrito de la Audiencia de esta villa , dictada en los autos 
de concurso de D. Justo Perez Sanz,  se cita y llam a nueva
m ente á los acreedores del mismo para que se presenten con 
los títulos justificativos de sus créditos el dia 30 de Setiembre 
próximo venidero, á las doce de su m añana , en la sala de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se los tendrá  por decaídos de su derecho.

Madrid 26 de Agosto de 1873.— El Escribano actuario, P e 
dro López.

Por  el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito dé la  Audiencia de este capital, se cita y llama por 
terceros y últimos edictos y té rm ino  de nueve dias á M anue
la Castellanos á fin de que comparezca en la Secretaría de la 
Audiencia del distrito; apercibiéndola que de no verificarlo la 
parará  el perjuicio que h ay a  lugar, y será declarada rebelde 
y contumaz.

Madrid 28 de Agosto de 1873.=E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal é interino de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y l lam a por 
terceros y últimos edictos y térm ino  de nueve dias á Loreto 
Fernandez y Fernandez á fin de que comparezca en la Secre
ta r ía  de la Audiencia del distrito ; apercibiéndola que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar, y será decla
rada  rebelde y contumaz.

Madrid 28 de Agosto de 1873.=E1 actuario, Villarrubia.

Por  el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal é in te r ino  de prim era  instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y l lama por 
terceros y últimos edictos y té rm ino  de nueve dias á P ascu a l  
Ropero á fin de que comparezca en la Secre taría  de la A u 
diencia del distrito; apercibiéndole que de no verificarlo, le pa
ra rá  el perjuicio que h a ya  lugar,  y será declarado rebelde y 
contumaz.

Madrid 28 de Agosto de Í873.=E1 actuario, Villarrubia.
M adrid .—B u e n a v is ta .

D. Francisco  Barrera ,  Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y  Juez de prim pra ins tanc ia  del distrito de Buena
vista  de la misma.Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado y por ia E scribanía  del que refrenda se in s tru ye  causa c r im inal por hur to  de un reloj de oro,  la noche del 21 de Julio ú l
t im o, á D. José Garc ía ,  á la salida de 1a. función del teatro 
Circo de R i v a s , contra José Castillo Bonifacio , na tu ra l  que 
dijo ser de Jaén, hijo de Francisco  y  E ngrac ia ,  soltero, de 22 
años de edad, de oficio sastre, á lo que trabajaba en dicha fe
cha en la sas trería  de la calle de la Cruz,  núm. 14, habitante 
entonces en la calle de San ta  A n a ,  núm. 14, principal;  es de 
es ta tu ra  r e g u la r , pelo castaño, cara larga ,  ojos1 pardos, sin 
barba  ; viste camisa blanca sin cuello, chaleco y pantalón n e 
gros, am ericana color aceituna y bota de charol; y como se ig
nora  el paradero actual del referido procesado José Castillo 
Bonifacio, siendo de presum ir  se encuentre  en este c a p i ta l , se 
le cita, llama y emplaza para  que dentro del térm ino de 30 dias 
se presente en la cárcel de Villa de esta referida capital en 
clase de preso comunicado ; bajo apercibimiento que en otro 
caso será declarado rebelde,  y  le p a ra rá  ios perjuicios que 
haya  lugar.

Al mismo tiempo pido y  encargo á los Sres. Jueces de p r i 
m era  instancia y demás Autoridades civiles y judiciales de la 
Nación y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del nominado José Castillo, y en el caso de ser habido 
lo rem itan  con las seguridades necesarias á la cárcel de Villa 
en concepto de preso ccmunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1873.=Francisco B ar-  
r e r a . = E l  Secretario, Franc isco  de Lanzas.

En v ir tud  de providedeia del Sr. D. Francisco B arre ra ,  
Juez de pr im era  ins tancia  del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita y emplaza 
á Doña Carolina Fernandez,  en concepto de tutora y curadora 
de sus hijos D. José y  Doña Dolores Rius, para que en el t é r 
m ino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
á contestar la dem anda ordinaria  interpuesta por el Promotor 
fiscal en representación del Estado, sobre reivindicación de un 
solar y un a  lá m in a  de la Deuda; con apercibimiento que de 
no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1 8 7 3 .= P o rm i compañero F e rn a n dez, Pedro José Vigil.

D. Francisco B arre ra ,  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria  y en nombre de la Nación cito 

y llamo por térm ino  de 15 dias á José Perez G a rc ía , na tura l  
de V il lanueva , provincia de Oviedo, de 32 años de edad, de 
estado soltero, empleado que ha sido en caballerizas, á favor 
del cual se expedió cédula de empadronamiento por el Sr. A l
calde del distrito de Palacio, barrio de Bailén, señalada con el 
núm ero 7.709, para  que comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa para  responder á los cargos quer le resultan en 
causa que ins truyo  por falsificación y estafa, toda vez que ha 
biendo sido buscado en su domicilio nádie h a d a d o  razón; aper
cibido que de no verificarlo le pararán  los perjuicios 'que haya 
lugar conforme á  lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento crimina].

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y judic ia
les que en cualquier tiempo tuviesen conocimiento del para
dero del emplazado lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 4873.==Francisco B arre -  
ra.==Por m andado de S. S. y por mi compañero Fernandez, Pedro  José Vigil.

En  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera , Juez 
de prim era instancia del distrito de Buenavista  de esta capital, 
refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llam a á una 
tal Vicenta, na tura l  de Guadix, s irv ienta que fué de la casa de 
huéspedes de la calle del Caballero de Gracia, núm. 8, p rinci
pal izquierda, para que en térm ino de seis di as comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa criminal que se sigue por 
amenazas.

Madrid 4.° de Setiembre de d873.=Ortega.                                Madrid.-Palacio.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. E s 
tanislao Revollar Villarejo, Juez de p rim era instancia del dis
trito de Palacio,  refrendada del Escribano. D. Vicente Reyteiq 
dictada en causa que se sigue con motivo del robo verificado á  
D. Francisco Cerda el dia 29 de Diciembre último de los s i
guientes valores:Títulos de la ren ta  perpétua clel 3 por 400 interior, serie A, 
números 46.186 y 46.487; série B, núm eros 79.329 y 79.330; 
série G, núm eros 53.946, 53.917, 53.948 y 53.919; série E, n ú 
mero 44.061; série F, núm ero  48.124. Obligaciones del Estado 
por friTO-carriles núm eros 244.721, 241.722, 241.723, 244.724,. 
241.725, 580.628, 580.629, 580.630, 580.631, 580.632, 580.633, 
580.634, 580.635, 583.478, 637.637, y tres obligaciones del em
préstito otomano en 4863, núm eros 296.410 4 296.442, así como 
también 25 acciones del ferro-carril del Norte, núm eros 42.131 
á 42/150 y 23.981 á 85, se cita y emplaza á los autores de d i
cho robo para que en,el término de nueve días comparezcan á 
responder á los cargos que puedan ^resultarles en esta causq, 
así como también so cita y l lam a á las personas en cuyo po
der se hallen los títulos referidos ó puedan dar razón de su 
paradero para que comparezcan en dicho Juzgado y E scriba
n ía  á prestar la oportuna declaración.

Madrid 27 de Agosto de 4873. =  El E scribano ,  Vicente 
Reyter.

M  aa d r i d . - U n i v e r s i d a d .
El Sr. D. Francisco García F ranco ,  Magistrado de Audien

cia de fuera de esta capital y Juez de pr im era  instancia  del 
distrito d é la  Universidad, de ella, h a  acordado en providencia 
de este dia, refrendada de mí el Escribano, se cite por medio 
de anuncios que se in se r ta rán  en el Diario oficial de Avisos  
y G a c e t a  á Micaela-San A n drés  y López, r a tu ra l  de Bslconete,. 
provincia de Guadalajara, de 24 años, soltera, h i ja  de F erm ín  
y de, Juliana, que ha  vivido en la calle de la Cueva, núm. 44, 
principal, y travesía  de Moriana, núm. 5, cuarto segundo, para  
que en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía á prestar una  declaración en causa criminal que 
se instruye por hurto.

Madrid rd.° de Setiembre de 4873.—García  F ran co .—El E s
cribano, Eusebio Cereceda.

M i r a n d a  d e  E b r o .
D. Andrés González Marrón, Juez de pr im era  ins tancia  dé

la villa de Miranda de Ebro y su partido.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á F a u s 
tino Urbina, vecino de Villaseca, y otros que en núm ero de 43 
hom bres componían la partida carlista al mando de Faustino, 
contra quienes se sigue causa en este Juzgado por incendio de 
los libros del Registro civil de Montañana la noche del 3 de 
Mayo último para que en el térm ino de 20 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 

. presenten á responder dedos cargos que Ies resultan; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que h u 
biere lugar.Dada en Miranda de Ebro á 30 de Agosto de 487 3 .=A n to 
nio González Marrón.—Por su mandado, Donato Martínez.

M u r c i a . -  S a n  J u a n . .
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de pr im era  instancia del 

distr ito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria  y en vir tud  de providencia dic

tada en la causa que se ins truye en este Juzgado y actuación 
del que refrenda, sobre homicidio en la persona de Antonio- 
Sánchez Díaz, contra José Guardiola Fernandez, hijo de José, 
de 45 años de edad, n a tu ra l  de Torreagüera, de es tatura r eg u 
lar, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, nariz  y barba re
gular; que-viste el traje de los de esta hu e r ta ,  cuyo paradero 
se ignora, se le cita, llama y emplaza por primero y único 
edicto y término de 20 d i a s , á contar desde la  inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan  en dicha causa; apercibido que si no lo verifica en dicho 
plazo, se le declarará rebelde.y sufrirá  los perjuicios que haya; 
lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la  
Nación den á sus dependientes las oportunas órdenes para  su 
detención, y si fuese habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Murcia 4 2 de Setiembre de 4873.=Manuel N avar-  
r o . = E l  actuario, Antonio Ponce de Leen.

P a s t r a n a .
D. Antonio V ergara ,  Juez de prim era  instancia  de esto 

partido.
Por el presente hago saber que hallándome siguiendo causa, 

c r im inal de oficio para averiguar el paradero de Pascual Cue
vas y Fuentes  , vecino que fué de Almonacid de Z ori ta ,  quo 
se cayó al rio Tajo envuelto en una  m anta  en 47 de Mayo a n 
te r io r ,  he acordado se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
h t in  oficial de esta provincia , pa ra  que llegue á conocimiento 
de las Autoridades judiciales y  demás correspondientes á los 
pueblos por donde corren las aguas del rio T a j o , á fin de que 
si en las riberas de algunos de ellos h a  aparecido el sujeto de 
que se trata, ahogado ó de alguna otra f o rm a , lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado en el término de 45 dias, á contar des
de la publicación, con remisión de las diligencias que se h ayan  
instru ido, y cuyo sujeto es d é la s  señas siguientes:

Esta tu ra  cinco piés y dos pulgadas , edad como de 30 años 
y que le falta el brazo izquierdo.

Y para su cumplimiento se expide el presente en Pastrana, 
á 23 de Agosto de 4873.=Añtoñio  Vergara.==El actuario, Cirilo> 
Librero,

P u e n t c d e u m c .
E n nom bre de la Nación española , D. Benigno F raga  Váz

quez, Juez de prim era  instancia de la villa de Puentedeumc.
Por  el presente l lam o, cito y  emplazo por segunda vez y  

térm ino de 20 dias, contados desde la inserción del presente 
edicto en el B oletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á u n a  sobrina de Miguel de Fraga, cuyo paradero se ig
nora ,  á fin de que comparezca ante este Juzgado y  Esc rib an ía  
del que au toriza,  por sí é por medio de persona facultada , á  
apersonarse á los autos de abintestato forrñados por óbito del 
F ra g a ,  vecino que ha*sido del Puerto  de Rédeá,  en este pa rt i 
do ;  advirtiéndole que de no verificarlo la p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en la villa de Puentedeum e á 30 de Agosto de 4873.=^ 
Benigno F r a g a .= J u a n  N. Hermo.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 249.

Rambla.
D. José Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa de la Rambla &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que en el 

término de 20 dias se presenten en la cárcel de este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa por fuga de los mismos á 
Juan Alvarez Feria, de SO años, de regular estatura, ojos me
lados, poca barba, color claro, pelo castaño, que se fugó en 1*0 - 
pas menores; Miguel Antunes Osuna, de 25 años, de iguales 
señas que el anterior, barba p.>ca y poblada; vestido con pan
talón de verano á cuadros y chaqueta de labad, y Manuel Guer
rero García, de 20 años, de iguales señas que el anterior, con 
pantalón de verano á cuadros; todos tres solteros y naturales 
y vecinos de Fernan-Nuñez, que se fugaron de la cárcel de 
esta villa la madrugada del 20 del corriente y se encontraban 
presos por homicidio.

También se encarga á todas las Autoridades y funcionarios 
de.policía judicial Ja captura y remisión de aquellos á este 
Juzgado con las seguridades convenientes ; los cuales es pro
bable se encuentren ó presenten en el territorio de esta pro
vincia.

Rambla 25 de Agosto de 1873.—José Rodríguez Delgado.^ 
El actuario, Juan B. Jiménez.

San Fernando.
D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud del presente se cita y llama á D. Angel Escandon 

y Tuero, para que en el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á ser notificado y prestar la obligación acordada en 
auto de 15 del actual; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 29 de Agosto de 1873.=Tomás Martinez.*= 
Francisco del Castillo.

íab  Roque.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber

nardo González Domínguez, conocido por el Serrano, hijo de 
Sebastian y de María, natural de Gaucin y vecino de la villa 
de Línea, de este partido judicial, de estado casado, de ejercicio 
hortelano y de 31 años de edad y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de 15 dias, contados desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma- 
uri», se presente en estas cárceles, de las que íué puesto en li
bertad por el Comité de Salud pública de esta ciudad, á sufrir 
Ja prisión provisional que le fué impuesta en causa que contra 
el mismo instruyo por atentado á un agente de la Autoridad: 
encargando á los alguaciles de policía judicial de cualquier 
punto en donde el Bernardo González Domínguez se encuen
tre procedan á su detención, y con las convenientes segurida
des lo remitan á estas dichas cárceles.

San Roque 29 de Agosto de 1873.=Joaquin Giron.=Por su 
mandado, Manuel Torulo.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Alcoba Gamacho, álias Oaracclito, natural de Torre del Mar y 
vecino de la villa de Línea, hijo de Rafael y de Ana, de 
estado casado, de ejercicio marinero y de 38 años de edad, para 
que en término de 15 dias, contados desde que tenga lugar la 
inserción de este anunció en la Gaceta de Madrid, se presen
te en la cárcel de este partido, de la que fué puesto en libertad 
por el Comité de Salud pública de esta ciudad, á extinguir en 
el correccional á que se le destine la condena de 13 meses 'de 
prisión correccional y accesorias que le fué impuesta por de
lito de lesiones: encargando á los alguaciles de policía judicial, 
de cualquier punto en donde el José Alcoba Camacho se en
cuentre, lo cual se ignora, procedan á su detención y lo remi
tan á esta dicha cárcel.

San Roque 29 de Agosto de 1873.=Joaquín Giron.=Por 
su mandado, Manuel Torulo.

Santander.
D. Ptoque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal Ramón, 

criado que ha sido de Manuel Ortega, vecino de Peñacastillo, 
á fin de que dentro de 15 dias, contados desde que se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración de inquirir por resultado de la causa criminal 
que se instruye de oficio contra el mismo Ramón y otros so
bre gritos subversivos en la mina del referido Peñacastillo la 
noche del 14 de Junio último; de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada y firmada en Santander á 2 de Setiembre de 1873.= 
Roque Gallo.=Por mandado de S. S., Genaro Sierra.

Segovia.
D. Francisco González Chia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido &c.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias, contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á 
Miguel Jiménez Abadiano, natural del pueblo de Barindano, en 
la provincia de Pamplona, de edad de 26 años y de oficio esqui
lador, que se fugó eldia 20 del mes actual al ser conducido por 
tránsitos de justicia desde la cárcel del partido de Arandade 
Duero á ia de esta capital, en el camino desde el pueblo de la 
Torre de Valdesampedro al de Salcedo, de los partidos de Se- 
púlveda y de esta ciudad, cuyo paradero y domicilio se igno
ran, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
pública de este, mismo partido á dar sus descargos en causa 
que se le sigue y á otros tres consortes por atribuírseles los 
delitos de robos en cuadrilla verificados la noche del 27 de 
Junio último en el sitio despoblado titulado Las Matas, tér
mino del lugar de la Lastrilla, de este partido; apercibiéndole 
que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dada en Segovia á 25 de Agosto de 1873.=Francisco Gon
zález Chia.=El actuario, Gabriel Leonor Menendez.

Soria.
En nombre de la Nación, D. Juan José Bonifáz, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ruper

to Blanco, Jefe de una partida carlista, para que en el térmi
no de 10 dias, desde la inserción de este edicto, se presente en 
este Tribunal a ser indagado en la causa que se le sigue sobre 
robo de una yegua á un gitano que este la había hurtado á 
Marcelino Gómez, morador en el molino Tejadillo; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar: al propio 
tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como

militares, que si fuerê  habido aquel, procedan á su captura, 
prisión y conducción á este Tribunal.

Dado en Soria á i* do Setiembre de 1873.=Juan José Bo- 
nifáz.=Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.

Torrijos.
D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio á con
secuencia del robo de un caballo, de la marca, edad cuatro 
años, pelo rojo, calzado de la pata derecha, la cola un poco 
corta, con cabezón y brida ó de un potro de correa y un al- 
bardon con estribo viejo; una carabina á la Minié de caballería 
con abrazadera de hierro y cantonera dorada, y un sable de 
caballería también con vaina de hierro y empuñadura dorada 
y grabado en la hoja Fábrica de Toledo, año de 1857, verifi
cado á Pantaleon Martin, guarda de la dehesa de Portachuelo, 
término del Carpió, la noche del 27 de Agosto último por tres 
hombres desconocidos, uno de ellos de estatura'cumplida, como 
de 50 años de edad; otro poco más bajo, de igual edad, con 
toda la barba, bastante largay entrecana, y el otro de estatura 
poco ménos de la talla, grueso, todos vestidos de calzón corto, 
medias y encima de estas calcetines negros, sombreros del 
mismo color dos de ellos, y bianco el de la barba, mantas ó 
capotes al hombro, y armados de pistolas bastante largas y re- 
wolver; en cuya causa he mandado llamar por medio de la Ga
ceta de Madrid á los tres referidos sujetos, para -que en tér
mino de do dias comparezcan en este Juzgado: interesando al 
propio tiempo su detención á todos los Sres. Jueces de primera 
distancia y agentes de policía judicial poniéndoles, caso de ser 
habidos, á disposición de este referido Juzgado con el caballo 
y armas robadas.

Dado en Torrijos á 2 de Setiembre de 1873.=Ramon Cano.= 
El Escribano, Francisco José del Pozo.

Vall<idolid.~>üu(lieneia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia dei 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Alberto Artal y Espliago, natural de Zaragoza, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado y por la 
Escribanía dei que refrenda, á fin de hacerle saber la senten
cia dictada en la causa que contra él y otros se ha seguido 
por estafa; apercibido .que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1.° de Setiembre de 1873.=Ramon 
Octavio de Toledo.=Por mandado de S. S., Gregorio Nacian- 
ceno Muñiz.

Vicll.
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Jáime Planas, Luis Gueil y José Más, para que dentro 
del término de nueve dias comparezcan á este Juzgado al ob
jeto de hacerles nna notificación en méritos de la causa cri
minal que se les sigue sobre disparo de una arma de fuego.

Dado en Vich á 2p de Agosto de 1873.=Antonio Sübirana.= 
Antonio Valls.

Vtaaroz.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia del partido de 

Vinar oz.
.. Por el presente se cita , llama:y emplaza á Manuel Borras, 

vecino de ia villa, de Caliĝ , para que en el término dé ÍG dias 
se presenta en este. Juzgado á fin de notificarle cierta provi
dencia en la causa que se sigue contra: el mismo y otro sobre 
lesiones á Manuel Fearen; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, pues así lo tengo acordado en el dia de hoy en 
la expresada causa.

Dado en Vinaroz á 28 de Agosto de 1873.=Felipe Peña.= 
Ante mí, Juan Bautista Roso.

Zaragoza.—Filar.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y emplazo á 

cinco hombres desconocidos, que sobre las tres de la madru
gada del dia 10 de Mayo último, robaron á Pedro Garcés en la 
carretera de Zuera, cerca ya del arrabal de esta ciudad, tres 
cabritos y dos perdices, y de los cuales uno era buen mozo y 
llevaba manta, y otro de estatura regular, con pañuelo en la 
cabeza como las mujeres, yendo todos armados de escopetas, 
al parecer, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción dei presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado á fin de examinarles en la causa que me 
hallo instruyendo sobre el referido hecho; bajo apercibimiento 
en otro caso de seguirla en su ausencia y rebeldía, parándoles 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á l.¿ de Setiembre de 1873.=Salvador 
Romero,=Por su mandado, Tomás Lorbes.

C Ó R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Setiembre 
de 1873.

Presidencia del Sr. D. Emilio Castelar.
Abierta la sesión á las cuatro, y leida el acta dé la anterior 

fué aprobada.
Quedó sobre la mesa, á disposición de los Sres. Diputados, 

el expediente íntegro de la Sociedad La Tutelar, remitido por 
el Sr. Ministro de Fomento, en el que se hallan los anteceden
tes relativos á la resolución dictada en la instancia promovida 
por D. Juan Ron en reclamación de varias cantidades que la 
Sociedad le adeudaba.

Se dio cuenta de una comunicación de los Sres. Navarrete, 
Olave y Fantoni, individuos de la comisión de Guerra, hacien
do renuncia de sus cargos.

Acto continuo se consultó á la Cámara, que acordó no ad
mitirla.

Pasaron á la comisión que entiende en el proyecto de ley 
sobre la aplicación de la Ordenanza:

Una enmienda del Sr. González Valledor al art. l.°
Otra de los Sres. Casalduero y Conte, Moure, Galiana y 

otros Sres. Diputados al mismo art. 1.*
Otra de los Sres. Orense (D. Antonio) y Del Rio al art. 3.°; y
Otra del Sr. Sorní al art. 4.®
El Sr. Pedregal: Tengo el honor de presentar á las Cor

tes una exposición del Ayuntamiento de Rivadesella, provin
cia de Oviedo, pidiendo la exención del pago de derecho de 
Aduanas de la tubería de hierro que se introduzca para el 
abastecimiento de aguas potables de dicha población.

El Sr. S ecre tario  (Jiménez Mena): Pasará á la comisión 
correspondiente.

El Sr. AiMoaeratiít: Desearía que la Presidencia se sirviera 
decirme por qué motivo se ha puesto sobre las armas hace 
algunas horas la guarnición de Madrid, colocándose alguna 
fuerza del ejército, en la que se encuentran dos escuadrones, 
frente á la fuente Cibeles.

El Sr. P residen te : Sr. Diputado, la Presidencia no sabe 
nada de eso.

El Sr. M artínez V illergas: Tengo la honra de presen
tar á las Cortes una exposición de ia comisión provincial de 
Zamora, referente á la ley de reemplazo.

El Sr. S ecre tario  (Jiménez Mena): Pasará á la comisión 
correspondiente.

El Sr. ©lave: Deseo hacer constar que se ha padecido una 
equivocación en el Diario de Sesiones y en el Extracto, con 
objeto de que se rectifique.

Ayer, al usar de la palabra el Sr. Verdugo, algún Sr. Di
putado hubo de pedir que se escribieran ciertas palabras, y he 
visto en el Extracto inserto en la Gaceta de hoy que esto se 
me atribuye á mí; y como no es cierto, deseo rectificarlo. Y ya 
que estoy de pié debo decir que en la sesión del 28 del próxi
mo pasado se hizo constar que yo no recordaba el nombre del 
Cónsul general que España tiene en China, y á quien tan gran
des servicios debemos; y como yo no me puedo olvidar de una 
persona tan notable como D. Nicasio Cañete, deseo hacer cons
tar que á él me referia al hablar de nuestro Cónsul general en 
aquel punto.

El Sr. S ec re ta rio  (Jiménez Mena): Constarán esas rec
tificaciones que S. S. desea.

Se dió lectura de la siguiente
PROPOSICION DE LEY.

«Artículo 1.° Los ejercicios de reválida para obtener los tí
tulos profesionales con validez oficial, de Abogado, Notario, 
Médico y Farmacéutico, se verificarán solamente ante Jurados 
que nombrará el Gobierno, y que serán por ahora: tres para 
las carreras de Derecho y Administración; uno para la de No
tariado; tres para la de Medicina, y uno para la de Farmacia.

«Estos Jurados se compondrán de tres individuos nombra
dos necesariamente: uno de entre Catedráticos de Universidad 
de la profesión respectiva y de la más distinguida reputación; 
otro délos cuerpos facultativos correspondientes, y otro de los- 
que se consagren á 1a. profesión libre, siempre que por sus 
trabajos ó por sus escritos gocen ámbos de incontestable re
nombre y prestigio personal.

«Art. 2.® Los individuos de los Jurados serán inamovibles, 
pero responsables del fiel cumplimiento de sus cargos ante el 
Tribunal Supremo, y disfrutarán el sueldo anual de 10.000 pe
setas con la categoría de Jefes superiores de Administración.

«Los Jurados actuarán constantemente, excepto en los meses 
de Julio y Agosto, y expedirán los títulos profesionales en 
nombre del Jefe del Estado.

«Art. 3.° Los ejercicios para la reválida serán por lo ménos 
tres: uno escrito, otro oral y otro práctico, y todos ellos públi
cos, así como el voto de los Jueces, del cual se dará cuenta á 
los aspirantes y al público, como se determina en el regla
mento.

«Para ser admitidos á estos ejercicios sólo se exigirá á los 
aspirantes la presentación con la instancia de su título de Ba
chiller y el pago de 125 pesetas en papel de reintegro.

»Art. 4.® Les títulos expedidos hasta aquí por las Universi
dades libres con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 del decreto 
de 6 de Mayo de 1870 tendrán la misma validez para todos los 
efectos que los expedidos por las Universidades oficiales.

"Art. 5 / Para ia ejecución de esta se formará un reglamento 
con audiencia de las corporaciones que el Gobierno estime ne
cesario consultar y la del Consejo de Estado.

«Art. 6.° Quedan derogadas las actuales disposiciones de 
instrucción pública y las de la ley sobre organización del po
der j udicial que se opongan y lo que en la presente se esta
blece.))

«Palacio de las Cortes 4 de Setiembre de 1873.=Adolfo de 
la Rosa.»

En su apoyo dijo
El Sr. Ijm Rosa: Sres. Diputados, por la simple lectura de 

la proposición se habrá visto claramente cuál es su objeto. Co
nocida es de todos la confusión que hasta cierto punto se nota 
hoy con motivo de los libres establecimientos de enseñanza. 
Estos principiaron por ser completamente libres, modificán
dose posteriormente sus condiciones, y sometiéndolos ya á 
algunas restricciones que no han sido bastantes sin em
bargo para que los títulos que se dan en esos estableci
mientos tengan todas las garantías que la sociedad está en 
el caso de exigir. Hay todavía otra cuestión más grave, y es, 
que hay establecimientos que llenando todos los requisitos ne
cesarios para la enseñanza, y cumpliendo con todas las condi
ciones que se les pueden exigir, son por todos citados con 
elogio, y entre estos se encuentra la Escuela de Medicina de 
Sevilla; pero estos sufren las consecuencias que naturalmente 
se desprenden de haber otros de la misma índole ó que llevan 
el mismo nombre, y en los que no concurren las circunstan
cias indispensables para garantizar la educación académica 
que en ellos debe darse.

Ahora bien: como nosotros, siguiendo nuestro criterio re
lativo á la enseñanza, no estamos en el caso de oponernos á 
que esta sea libre , nuestra tendencia debe ser encauzarla y 
dirigirla para que vaya adquiriendo las condiciones de vida 
que necesita, hasta que llegue el dia en que la enseñanza ofi
cial pueda desaparecer por completo. Así es que debemos co
locarnos en la situación de que la enseñanza sea libre en esos 
establecimientos, dándoles la protección que pueda dispensár
seles, siempre que no sea pecuniaria, y procurando he ejerzan 
la vigilancia é inspección oportunas por los Rectores de las 
Universidades ó personas que en los respectivos puntos, ó 
donde sea necesario, tengan capacidad para desempeñar ese 
cargo.

Y miéntras esta enseñanza empieza á adquirir vida y pue
de llenar los requisitos que estos establecimientos están lla
mados á cumplir, procurar que desaparezca la confusión que 
hoy existe.

Yo, señores, no aspiro mas que á satisfacer una de esas 
necesidades, y es la de que los títulos que se dan por esos 
establecimientos de enseñanza libre tengan el mismo carác
ter y las mismas condiciones que los de la enseñanza ofi
cial, aun cuando no todos los establecimientos de enseñanza 
oficial reúnan todos los elementos que deben tener, pues hay 
que confesar, aun cuando me cueste un gran sentimiento de
cirlo, que existen establecimientos de enseñanza libre que 110 
contando con más tiempo de existencia que desde la revolución 
del 68 acá, cuentan con más material de enseñanza que algu
nos establecimientos oficiales; hasta tal punto de abandono 
hemos llegado en este país en la época desgraciada que acaba
mos de atravesar.

Pues bien; yo, como he dicho, no aspiro á más sino á que 
todos los títulos profesionales se adquieran con todas las for
malidades necesarias, para lo cual propongo que se formen Ju
rados compuestos de personas de reconocida capacidad, que
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serán responsables del cumplimiento de su misión ante el Tribunal Supremo, que disfrutarán una indemnización por su trabajo, funcionando 10 meses en cada año, con lo cual los títulos se darán con todas las garantías que la enseñanza exige, á ñn de que la sociedad, que no está en disposición todavía de apreciar por sí la pericia de cada uno de los individuos cuyos servicios tiene necesidad de utilizar en determinadas ocasiones, sepa por este medio en quiénes concurren las circunstancias que se requieren para desempeñar su profesión.Los Sres. Diputados verán que hay también en esta proposición algo que se reñere á los actos mismos en. que se han de hacer los ejercicios, teniendo en cuenta, como los Sres. Diputados tendrán ocasión de apreciar, lo que se hace en los países que más adelantados están en esta materia y que podemos nosotros tomar como modelo en lo que se refiere á la enseñanza y exámenes; y como el poner restricciones ó limitaciones de otro género podría exponernos á una gran confusión, y se podría perjudicar intereses creados á la sombra de las leyes, propongo que desde la fecha que esta proposición sea ley, los títulos que se hayan expedido hasta entonces se reconozcan con la validez necesaria, y desde ese momento rijan ya las prescripciones que se acuerden, terminando de una vez ese período de desorden en que verdaderamente hemos estado en esta parte. Por lo tanto, ruego á la Cámara se sirva tomar en consideración esta proposición, pasándola á la comisión que corresponda, con objeto de que .se dé el oportuno dictámen y se discuta con toda libertad y el detenimiento que merece 
asunto tan importante.El Sr. B a r b e r a :  Como Secretario de la comisión de F ot mentó, debo manifestar que á consecuencia de una proposición sobre él mismo objeto, que la Cámara tomó en consideración, se formuló el oportuno dictámen después de un detenido estudio, y hace ya tiempo está á la orden del dia. Sólo hay entre ese dictámen y la proposición de que ahora se trata una pequeña diferencia que.se refiere á ia forma en que el Jurqdoha de hacer esos exámenes; y si S. S. no tuviera dificultad, en ello, podría retirar esa proposición y presentar al dictámen una enmienda en que se propóngala modificación que juzgue oportuna, y la Cámara resolverá lo que estimo más conveniente.Esto me parece más aceptable y más breve que el que la proposición pase á la comisión de Fomento, y que,¿esta tenga que dar otro dictámen que no podrá ser diferente del que tiene presentado.El Sr. L a  R o m : Tenia tanto conocimiento de lo que dice el Sr. Barbera, cuanto que precisamente soy uno de los que firmaron esa proposición, y sólo por los obstáculos que se p resentaban para que se aprobase ha venido esta á fin de evitar el desorden y los abusos que hoy dia existen, y que no sólo existen en los establecimientos libres, sino que también se extienden á las Escuelas oficiales.Por lo tanto, suplico al Sr. Barbera que contribuya á que le adm ita esta proposición ; procedimiento que seria más corto que. el de presentar como enmiendas al dictámen todos los a rtículos que comprende.Previa la pregunta de reglamento, se tomó en consideración la proposición, anunciándose que pasaría á la comisión correspondiente.El Sr. B a r b e r a : .  He pedido la palabra para retirar el dictámen de la comisión de Fomento á que antes me he referido.El Sr. S e c r e t a r i o  (Jiménez Mena): Queda retirado.El Sr. L a f  n e n ie :  Hace di as tuve el horior.de presentar mía proposición para que las Cortes nombraran una comisión de su seno que se ocupase en averiguar los hechos ocurridos en el Arsenal de la Carraca, y que han sido de venganza más que de justicia; y ruego  ai Sr. Presidente que exalte ei eelode  esa comisión para que cuanto ántes dé dictámen ; porque son de tal naturaleza Jos hechos cometidos, y  de tal manera....EISr.' P r e s id e n t e :  Sr. Diputado, no puedo perm itir....El Sr. L a f a e n t e : Pues quisiera que el Sr. Presidente me dejara leer una carta que acabo de recibir.....El Sr. B r  e s id  e n t e : No puede ser; la mesa excitará el celo de la comisión áque S. S. se;refiere. .Se dió cuenta de una proposición eximiendo del pago de los derechos de Aduanas á la tubería de hierro destinada á las obras de conducción de aguas potables á la ciudad de Cá

diz, y en su apoyo dijoEl Sr, P in e d o :  Pocas palabras bastarán para-convencer á la Cámara, no sólo de la bondad, sino de la justicia que-encierra esta proposición , que fué ya presentada 'en el año anterior y aceptada por aquella Cámara. Notoria es.la escasez de aguas potables que hay en la ciudad de Cádiz, y la dificultad con que se adquieren;, y como por otra parte la concesión de que se trata se ha otorgado ya á varios Ayuntamientos que con igual justicia la han reclamado, yo no dudo que los seño res Diputados tomarán, en consideración lo que aquí se pide, á fin de que, estudiado p o r ' una comisión , se acceda á lo que también el Ayuntamiento de Cádiz ha, solicitado en una exposición .que tuve el honor de presentar hace pocos dias.Hecha la pregunta de reglamento, fué tomada en consideración,- anunciándose que pasarla á la comisión correspon
diente. .Se dió -cuenta de otra solicitando también ia exención de derechos- de Aduanas para la tubería de hierro destinada á las obras de conducción, de aguas- potables á la ciudad de Málaga, y en su apoyo dijoEl Sr. C a r r io n :  Seré breve, puesto que acaba de admitirse .otea proposición análoga á la.de que 'ahora se trata. El Ayuntamiento de Málaga y gran parte de aquel vecindario tenia solicitada la exención que aquí se pide, y á la que.accedió el Gobierno, exigiendo que se depositase la cantidad corres-,, pondiente á esos derechos hasta que se resolviese este , asunto por el Poder legislativo por medio de una proposición de ley;, y como estoy seguro que la Cámara será consecuente con Jo que acaba de acordar, no molesto inás su atención, esperando que accederá á lo que en mi proposición se le pide,Se dió cuenta ele la siguiente proposición:

«Los Diputados que suscriben ruegan á la Cortes Constituyentes se sirvan declarar que oirán con gusto las explicaciones, que el Gobierno ó el Presidente de la Cámara tengan por conveniente dar en el acto sobre la crisis actual, á fin de que, en atención á la s  difíciles circunstancias, por que atravesamos, se resuelva aquella con la urgencia que se requiere.»»Palacio de las Cortes 5 de Setiembre de 1873>=Ramon P. Costalés.=José María de Orense,=J. FantonL==Vicente Barbera. ===F. Casalduero.=Juan Domingo Ócon.»En su apoyo dijo
Ei Sr, B e  r e a  C o s ta le s :  Hace dias se inició una cuestión gravísima sobre la conveniencia de que ésta Cámara suspendiera sus sesiones en el dia de hoy. Tornada en consideración la proposición en que esto se pedia , se abrió un amplio debate, y cuando todas las fuerzas vivas de la Cámara se 

aprestaban á gastar el último cartucho en este asunto , hemos visto cón sorpresa que anteayer no continuó este debate, como hemos visto después con asombro que tampoco ayer adelantó un paso esta cuestión; hoy estamos á 5 de Setiembre y la proposición no ha concluido, de discutirse. ¿Cuál es la causa de todo esto? No necesitaba decírosla, pues público y notorio es que ha sobrevenido una crisis ministerial gravísima. Esto lo

sabe el país, lo saben todos los Sres. Diputados, lo dice la prensa oficial y la de todos los colores; hace tres dias que existe la crisis, y sin embargo, la Cámara Constituyente aun no ha tenido noticia de ella. Yo no diría una palabra acerca de este asunto, respetando las razones de reserva que pueda haber, si no viera en los periódicos copiadas textualmente las frases de la comunicación que el Presidente del Poder Ejecutivo ha pasado á la mesa, y que no sé si serán ciertas, pero que hasta ahora no se han visto desmentidas.Per esto me he resuelto á pedir que venga aquí esa cuestión inmediatamente á fin de calmar la impaciencia del país, que ve en peligro las instituciones más queridas, pasando un dia y otro dia con esta crisis en estado de incubación, por decirlo así, y que venia elaborándose hace tiempo en el seno del Gabinete. En algo puede relacionarse este , suceso con la cuestión de suspender las sesiones, y preciso es, que se resuelva asunto tan grave cuando por fortuna todavía funciona la Cámara Constituyente, y que se resuelva, no en oscuros conciliábulos, dispensadme si la palabra no es parlamentaria, sino trayéndola á este sitio, que' es á lo que tiende la proposición que lie tenido el honor de presentar. Venga, pues, aquí esa cuestión , y resolvámosla con la prudencia y madurez que el patriotismo aconseja.Dado el caso de que el país no supiera la existencia de la crisis, ¿podría ver con seriedad, que tomada en consideración la proposición del Sr. Olías para suspender las sesiones el 5 de Setiembre; es decir, hoy se estaba ocupando la Cámara Constituyente en proposiciones como las de que hace pocos momentos se ha dado cuenta, importantes sin duda alguna, pero de una importancia inferior á la que encierra esa otra proposición, cuyo debate se ha suspendido? Todos sabéis que hay un centro y una izquierda en esta Cámara, cuyos individuos, con más ó ménos ardor, pero con indudable buena fé, se oponen á que se suspendan las sesiones de una Asamblea que no ha escatimado á ningún Gobierno nada de cuanto pueda contribuir á la salvación de la patria. Pues bien; este mismo centro y esta misma izquierda de la Cámara, si este Gobierno ó el que pueda sucederle quisiera prescindir de su concurso, están resueltos á quemar las naves ántes de salir de aquí, para que si llegáramos á salir por un caso que pudiéramos llam ar de fuerza mayor, pudiéramos presentarnos ante nuestros electores diciéndoles que hemos querido cumplir como buenos nuestra misión, y que sólo hemos dejado de hacerlo por habérnoslo impedido esa fuerza mayor....El Sr. Presidente: Ni aun en hipótesis puede consentirse que se crea en la eventualidad de un caso de fuerza m ayor que disuelva esta Cámara. La Asamblea representa á la Nación, que sabrá salvar como ha salvado siempre,las institu ciones representativas.El Sr. P e  r e a  C o s ía le s :  Al hablar de fuerza m ayor, me referia á mayor número de votos que estuvieran por una solución que no parece creíble; porque no lo es que este Gobierno ó el que le-suceda olvide que. esta Cámara no le ha Degado nada de lo mucho qué le ha pedido, y considere necesario que suspenda sus sesiones.Estamos, pues, en plena y completa crisis, confesada ayer por ei Sr. Ministro de Hacienda á última hora, si bien negada en un principio; crisis oficial, según nos dice toda la prensa, y sobre la cual tenemos derechos á saber todo lo que haya. Por esto ruego á la Cámara que para salir del estado angustioso en que nos encontramos se sirva tomar en consideración mi proposición.Ei Sr. P r e s i d e n t e :  Como en las palabras del Sr. Pérez Costales pudiera verse alguna censura indirecta á la mesa, debo decir que esta da cuenta de ios documentos oficiales cuando le parece conveniente ó más reglamentario, y de acuerdo con el Presidente del Poder Ejecutivo ha dispuesto que en la sesión de mañana se daria cuenta oficial de la crisis. Hasta entonces no puede decirse que exista. Si el Sr. Perez Costales en vista de esto retirara su proposición, procedería con arreglo á antiguas y acreditadas prácticas parlamentarias.
El Sr. F e r e *  C o s ta l e s :  El Sr. Presidente comprenderá el sentimiento que tengo en no poder deferir á sus deseos re tirando mi proposición ; pero el negar hoy que haya crisis es hacer lo que el filósofo que negaba el movimiento paseándose por su cuarto.Leida de nuevo la proposición, y habiéndose pedido por suficiente número de Sres. Diputados que la votación fuera nominal, se verificó así, resultando no tomarse en consideracicn por 1S3 votos contra 64, en esta forma:

Señores qué dijeron no:
Cagigal. Alvarez López.Jiménez Mena. Morayta.Moran (D. Miguel). Girauta.Cacho. Ruiz Llórente.Hidalgo. Plerrera.Torre Agero. Almagro.Valbuena. La Hidalga.Martí y Tarrats. Pascual y Gastañon.Fernandez .Castañeda. Quesada.Cervera. Labra.
García Romero. Fernandez Villaverde,.Sanromá. ' García Morales.Monturiol. ... Rojas.Martínez Perez. Del Rio y Ramos,
Plaza. Pedregal Cañedo.Salabert. Muñoz Nougués,Tomás y Salvany. García Gil.Gutiérrez Agüera. Insa.Chacón. Z¡abala.
De Andrés Montalv©. Avizanda.Puente y Jiménez. Quintero.Fernandez Victorio. Tapia.Grú y Mendiluee. Betancourt,Gómez Sigura. Quiñones.García Alvarez. Cintron.Jimeno García. Muro.Martínez Pacheeo. Lugo Viña.Canalejas. Beeerru.Garrido.; García San Miguel.
Martínez Villergas. Valdés.Regueira y M artínez., Veamurguía*Maisonnave (D. Juan). Pasaron.
Gómez Cuartero. Moran (D. Valentín).
Velasco. Xérica.Villalva. Martin de, Olías.
Brogeras. Santos Manso.Mainar. Bonet.Pascual y Casas. Rebullida.
Villanueva. Gil Berges.
Oarrion. Rivera (D. Valero).Solier (D. Guillermo), Güell y Mercadé.
Prefumo. Torres (D. José María),Sampere. Romero Robledo.Cocías. Florez Herques,.Sánchez Villora, García Fretel.

Aura Boronat. Isabal.
García (D. Bernardo). Meca y Córcoles.González Valledor. González Rio.Redondo Franco. Cuesta Olay.Gómez Marin. Rios y Rosas.Rubio. León y Castillo.Moreno (D. Benito). Figuera y Silvela.Gómez de Liaño. Portales.Samaniego. Villapadierna.Fernandez Latorre. Ercazti.Sarda. Bach y Serra.Huder. Miranda.Tutau. Español.Celis Aguilera. Plá y Martí.Benitez'de Lugo. Verdugo.La Rosa. Sr. Presidente.
Val.

Total, 188.
Señores que dijeron sí:

Bartolomé y Santamaría. Casas Jenestroni.Suñer y Capdevila (mayor). Daufi.Malo de Molina. Pinedo.Ocon. Haro.Rodríguez Teijeiro. ' Orense (D. José María).Diaz Quintero. Somolinos.Alonso. Rivera.Perez Costales. Gómez Munaiz.López Santiso. Ruiz y Royo.Jiménez Ilzarbe. Oiave.Suarez García. Benot.González Hierro. Guillen Flores.García Martínez. Zahera.
Barberá. Perez Pastor.Sicilia. Manera.Rodríguez Sepúlveda, Alcoba.Cabello de la Vega. Santam aría (D. Emigdio).Galiana. - Castellano.Moure. Merino.González Chérmá. Moreno Roure.Albis. Armentia.Estévanez. Vázquez Moreiro.Pedregal Guerrero. Martínez.
Lafuente. Ojea.Palacios. Suau.Fantoni. Navarrete.Aguilar. Casalduero.Blanco Villarta. Calvo.Perez Pardo. Ugarte.
Carné. Pí y Margall (D. Joaquín).Alvarez Bocalandro. Gómez (D. Aniano).Villalonga. Avila.

Total, 64.
ORDEN DEL DIA.

Ordenanzas del ejército.
Continuando la discusión pendiente, dijo El Sr. if&rtiíiea Baclaeco: Hallándose presente el señor Garrido,,designado para contestar al Sr. Benitez de Lugo, me reservo el uso de la palabra en el segundo turno.El Sr. B a r r i d o : Es. difícil mi situación en este momento* no sólo por la gravedad de la proposición sometida al debate, sino por la altura á que este ha llegado dada la talla de los oradores que me han precedido; pero si en otra ocasión fuera en mí inmodestia levantarme á hacer uso de la palabra, hoy es un deber de patriotismo, que me recomienda á vuestra in dulgencia.Rudamente ha combatido el dictámen de la comisión mi amigo el Sr. Benitez de Lugo, y también el Sr. Olave á propósito de una alusión personal, y necesariamente he de hacerme cargo de lo dicho por. ámbos señores, por más que rechazando ambos el dictámen, pudieran sin embargo darse cumplida contestación uno á otro. El Sr. Olave combatía el dictámen porque á su juicio tiende á debilitar la eficacia de la pena indispensable en toda fuerza permanente, miéntras el Sr. Benitez de Lugo lo considera cruel, bárbaro y digno de los siglos medios.
Pero el Sr. Olave se contradice al juzgar indispensable la disciplina y votar la proposición del Sr. Navarrete. Y no vale- decir que S. S. se proponía modificarla por medio de enmiendas; porque lo mismo puede hacer con el dictámen de la comisión, que no pretendemos sea una obra perfecta, sino una obra á propósito para satisfacer las necesidades del momento.Y entro ya á contestar al Sr. Marqués de la Florida. S. S» ha pronunciado un elocuentísimo discurso matizado de belleza, pero plagado de errores. Comenzaba S. S. hablando de consecuencia, y establecía un paralelo entre su actitud y la conducta de los que ocupamos estos bancos.
No sé hasta qué punto puede S. S. invocar su consecuencia, y sobre todo en estos momentos. Yo recuerdo que cuando el consecuente Sr. Benitez de Lugo disfrutaba del favor oficial en otras situaciones, yo, el inconsecuente según S. S ., af través de las espesas rejas de un calabozo veia surcadas las mejillas de mis hijos por las  ̂ lágrimas, y sacrificaba mi fortuna y mi patrimonio por trabajar en pro.de las ideas democráticas. Yo últimamente he visto á S. S. ocupando un asiento en esa mesa Qa Presidencia), y después le he visco colocado en el centro, y más tarde en los bancos de la izquierda. ¿Dónde está aquí la consecuencia?
Por otra parte, yo entiendo que debía dejarme á mí el placer de encomiar sus condiciones de carácter, y quemo era S. S. el llamado á ejecutar, esa obra. Ha dicho el Sr. Benitez de Lugo que nosotros rompemos con la tradición democrática faltando á nuestros principios, y que es él el depositario del ideal democrático. No hay exactitud en esto. La fórmula para realizar el ideal democrático no está en los bancos de enfrente, por desventura, de las dignísimas personas que allí toman asiento y por desventura también nuestra. El ideal democrá

tico se encuentra aquí, y de su realización depende la salvación de la patria.
Decía S. S. que por un resto de pudor seguíamos llamándonos federales. Nosotros, después de triunfante la República, como ántes de triunfar, somos federales, pero á la manera que entiende la federación el dignísimo Presidente del Poder Ejecutivo. No somos federales con la fórmula proudhoniana; queremos la organización de arriba abajo, no de abajo arriba. Antes que federales somos republicanos, y ántes que republicanos somos demócratas, y ántes liberales, y ántes que liberales somos españoles. Nosotros no cambiamos de opinión porque todavía tenemos fé en la bondad demuestras ideas. Yo por mi parte declaro, que si otra cosa creyese, vendría á decir aquí muy tranquilamente y con Ja frente erguida; me he eq u ivocado. Creo que seria más meritoria y patriótica esta confesión, que insistir en un error que pudiera traer la ruina de la libertad y de la patria.
El Sr. Benitez de Lugo cree que nosotros desconocemos la, ley V aleria; que no habíamos formado nuestra educación in-
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telectual en el tratado de los delitos y de las penas del eminente publicista Beccaria; cree S. S. que nos eran desconocidos los debates de la Cámara legislativa francesa en 1791 por consecuencia de la pena de muerte. No, Sr. Bénitez de Lugo, nosotros hemos estudiado esos debates, conocemos el movimiento de la filosofía penal en Italia y Francia, conocemos el Código de Napoleón, y sabemos lo ocurrido en la Cámara francesa en 1830, así como la ley penal de 182®. No ignoramos la reforma llevada á cabo por el Duque Leopoldo en^Toscana; tampoco ignoramos otra reforma idéntica realizada en Rusia por una Princesa notable. Pero ¿son en absoluto ciertas las citas aducidas por S. S. como argumentos en contra del dictamen? No. Que tres cantones de los 22 que forman la Confederación de Suiza han abolido la pena de muerte, abolición liácia la cuai nosotros nos encaminarnos. ¿Desconoce S. S. que en 1830 se escandalizaba la prensa de Ginebra por la comisión de un delito que dió ocasión á la imposición de la pena de muerte, porque habían trascurrido 30 años sin que en aquel país por la bondad de sus costumbres se hubiese cometido delito alguno que diera ocasión á dicha pena? Lo mismo ocurrió en Toscana en la época del ilustre Duque Leopoldo; ios ancianos de aquel país tampoco recordaban que se hubiera cometido un delito acreedor á la pena de muerte. ¿Cree S. S. que esos países no se encuentran preparados para una reforma tan radical? ¿Cree que no somos nosotros abolicionistas de la pena de muerte? Pues lo somos. Por otra parte, en Portugal ha ocurrido una cosa parecida; y donde eso no ha sucedido, se ha tenido que realizar una reforma en materia penal, y se ha tenido que volver á antiguos procedimientos, con dolor de los hombres públicos de aquellos países.Yo he consultado tratadistas y filósofos eminentes, partidarios de la abolición de la pena de muerte, principio que ahora no se debate, y todos están unánimes en que esta reforma requiere condiciones y circunstancias que miéntras no se realicen no es posible llevarla á  cabo. ¿No supone la abolición déla pena de muerte una reforma en las costumbres y en el sistema penitenciario? ¿Se realizan acaso estas reformas en Un mo
mento?Yo observo con profunda pena, y no lo digo por el Sr. Benitez de Lugo, que aquí públicamente se sostiene una cuestión, y en conversaciones íntimas se confiesa y reconoce lo contrario. Todos se lamentan del estado de indisciplina del ejército y convienen en la necesidad de aplicar severamente la Ordenanza, y sin embargo veo en el Diario de Sesiones que esos mismos votan lo contrario. Hay algo que es indispensable, que pasa por una verdad roconoeida por todos, y es, que los ejércitos permanentes necesitan en todos los países una ley penal más severa que la ley común. El mismo Portugal ¿no tiene unas Ordenanzas militares severísimas? ¿Hay algún país en el mundo en donde no las haya? ¿Qué pedimos nosotros? El restablecimiento de leyes que están vigentes; y es más, nosotros los llamados poco humanitarios por los pretendidos filántropos somos más humanos que ellos.Yo he consultado detenidamente el Diario de Sesiones, y no he encontrado ninguna proposición de ley en que se pida la modificación de las Ordenanzas militares. Es cierto que en el pensamiento de todos existe la idea de formar un Código militar; pero esta obra exige gran preparación, y no puede por lo tanto realizarse en un momento. Si entendemos que en estos instantes no nos es dable reformar esa legislación, lo que procede aquí es restablecer el imperio de la ley, la Ordenanza militar, porque lo exige así la salvación de la patria.¿Quién ha visto que cuando las huestes de la teocracia y del jesuitismo amenazan concluir con las. libertades públicas, quién ha visto que aquí se pida la desaparición de estas leyes militares, que son la garantía del cumplimiento de su deber por la fuerza pública? ¿Ignoráis acaso los sensibles quebrantos qne hemos sufrido á causa de la insubordinación militar? ¿Olvidáis la muerte del General Cabrinety? ¿Ignoráis lo aconte
cido en Berga y en Igualada?Se ha dicho aquí que la guerra no se combate más que con la guerra;, la guerra no se combate sino con toda su dureza, poniéndola al nivel de su enemigo. Yo he tenido el gusto de escuchar la opinión de ilustres militares que forman parte de esta Asam blea; yo querria también saber la opinión en este punto de algunos que han pertenecido al ejército como subalternos, tales como los Sres. Plaza y Fernandez Latorre. Estoy seguro que ámbos convendrán en la necesidad del restablecimiento de la Ordenanza. La comisión no aspira á hacer prevalecer en absoluto su obra, y admitirá gustosa cuantas enmiendas se presenten al dictam en, siempre que tiendan á restablecer el imperio de la ley, tan indispensable en tan aza
rosos momentos.Concluyo suplicando á la Cámara se sirva dar su aproba
ción al dictámen, en la seguridad de que haciéndolo así contribuirá en mucho al bien de la patria y  de la República.El Sr. ^V erdugo : Ayer me decia el Sr. Ministro de Ha
cienda que estaba conforme en que de aplicarse la Ordenanza se aplicase á todas las clases del ejército, y esto era precisamente lo que yo pedia y deseaba. Pero prescindía el Sr. Ministro de Hacienda de que yo pedia á la vez que para que la disciplina fuese una verdad era necesario empezar á inspirar confianza interior en el mismo ejército por medio de la aplicación de los preceptos rigurosos de justicia, que dan á cada uno lo que se le debe, y quitan á cada cuai lo que indebidamente 
se le ha dado.Por eso lamento yo que se esté aquí perdiendo el tiempo en discutir un proyecto en el cual se pretende declarar que no está derogado lo que en realidad no lo está, y en el que se trata de probar también que las Ordenanzas están vigentes, cuando debiera invertirse este tiempo en traer una ley sobre revisión de hojas de servicio; una ley que haga entender á los militares que el que justamente gana un puesto en la milicia 
se le reserva para que lo desempeñe, sin que se lo usurpe otro que lo ha ganado por conspiración y por falta de disciplina. Aquí diré .rectificando ahSr. D. Antonio Orense, que no he podido nunca, haber dirigido expresiones que lastimep á los Oficiales en general, y que declaré que como sólo me proponía hablar de los Oficiales que faltaban á la Ordenanza, de los malos militares y de los malos políticos, mal podia comprender á los demás del ejército. ¿Cómo había yo de comprender á todo el ejército, cuando yo me honro de pertenecer á él, y para el cual vengo siempre pidiendo justicia y reclamando que se reconozca el mérito, la antigüedad y el valor, y no se reconozcan los puestos concedidos á los que han sido los primeros en infringir la disciplina?Conste, pues, que soy el primer defensor del ejército español; que vengo á demandar, aquí justicia para los malos militares, porque yo entiendo que miéntras los Jurados de los Consejos de guerra se compongan de militares que deben sus empleos á delitos tal vez mayores que los que van á apreciar, no pueden tener fuerza moral para condenar á los desgraciados que hayan delinquido.El Sr. S*laaa: Como soldado que he sido, y soldado nada más, sin llegar siquiera á cabo, debo decir que hoy soy partidario, como lo era entonces, no sólo de la disciplina del ejército sino de la Ordenanza, y voy á decir por qué. ¿Quién ha traído la insubordinación dentro del ejército? Ha venido de a r

riba abajo: desde los Generales que han principiado á pronunciarse y á enseñar al soldado que esos delitos quedan impunes cuando el triunfo corona el éxito. Además yo veo que aquí discutimos poco y divagamos mucho ; que perdemos la República inconscientemente , porque este Gobierno , que por causas que no quiero explicar, se ve obligado á am etrallar al pueblo, se queda sin las masas que constituian la pujanza del partido republicano.
Este Gobierno que llama á las clases conservadoras.....El Sr. V icep resid en te (Cervera): Debo recordar á S. S. que le he concedido la palabra para una alusión.El Sr. P l a z a : Voy á decir precisamente por qué quiero la Ordenanza, y por qué la quiero ahora en un período de transición, y tengo que explicarme. Y quisiera que para esto el Sr. Presidente me dispensara alguna latitud. Guando el Gobierno pide apoyo á las ciases conservadoras, y estas en me

dio de los motines de Andalucía le piden á su vez víctimas que aquel no les puede dar; cuando las clases conservadoras forman á su alrededor el vacío; cuando este Gobierno no tiene más defensa que el ejército; cuando todos los vínculos están rotos, tratamos de desorganizar su único sosten. Pues bien; para que el pueblo vuelva á recobrar su confianza en el Gobierno, para que las clases conservadoras se agrupen á su alrededor, para que el ejército sea un cuerpo unido que pueda oponerse á las huestes carlistas, se necesita, no sólo que Ja Ordenanza rija en todo su vigor; se necesita más, se necesita que los carlistas lleguen á comprender que nosotros, desenterrando la ley del Talion, no somos tan ángeles que no le respondamos: «ojo por ojo y diente por diente;» que Jaguerranoes otra cosa que la suspensión de todos los derechos, y la elevación de otro, el derecho de la fuerza.
Y no es lógico tratar de convencer por medio de razonamientos y de ideas á los que se apoyan en eh derecho de la íuerza. Yo, señores, quiero la República verdad; yo, ántes que vengan los carlistas, prefiero que pasen por encima de mí y de mi familia. En el proyecto que se discute no se pide la negación de este ó el otro principio; se piden los medios necesarios para poder salvar á Ja patria en estos momentos su premos. El jesuitismo, que no se ve ni se toca, nos está h a ciendo una guerra feroz ; está preparando dentro de Europa una reacción íorm idable; tiene puestas sus miras en España, porque cree que no podemos gobernarnos con la democracia; y si pudiéramos penetrar en sus instituciones , tal vez hallaríamos que la marcha de D. Amadeo se debia á intrigas jesuíticas cerca de su cara consorte.Conste, pues, que no nos separa ningún principio. La mejor manera de probar el amor á la República seria coger cada uno un fusil y marcharnos á luchar por la patria y por la libertad.
El Sr. B e n ite ss  d e  : Parece que mi discurso halevantado tempestades en toda la Cámara. Han hablado varios Sres. Diputados, y ai verlos tan irritados conmigo, y sabiendo como sé que la verdad amarga, debo creer que les dije grandes verdades. Siento haber despertado sus iras; pero en este caso, arrojar la cara importa, que el espejo no hay por qué. Todos se han ocupado de mi consecuencia política, y como un gran argumento han dicho que el año pasado era radical y ahora soy republicano. Es verdad; pero ¿sabéis la diferencia que habia entre ios federales del año pasado y los radicales? Los ra dicales decíamos que los derechos individuales eran invariables é independientes de la forma de Gobierno, y los federales decian qué ios derechos individuales estaban ligados con la forma de Gobierno, y que para sostenerlos no habia más forma de Gobierno que.la República. Tan luego como se marchó D. Amadeo, yo renuncié á ia forma, que para mí era lo accL dental, pero no renuncié á los derechos individuales. Al llegar el partido radical á Jas puertas de la República, una parte de él creyó que debía seguir siendo monárquica de un Rey desconocido; otra parte se fijó en ia República unitaria, y otra parte más pequeña en la República federad Por consiguiente, todos hemos variado la forma, y veo con dolor que yo sostengo los principios y vosotros no los sostenéis.Dicho esto, voy á rectificar á todos los señores que me han aludido. Dijo el Sr. Pascual y Casas que yo no habia dicho nada importante. Si la palabra fuera parlamentaria, diria que esto era mentira, porque desde el momento en que me ocu

paba de S. S., me ocupaba de algo importante.El Sr. Pascual y Casas, fijándose en que para hablar ayer me coloqué en aquella montaña, y sin tener en cuenta que lo hice, como ya manifesté, porque el año pasado hablé desde ese mismo sitio sobre un asunto igual á este, añadia: «si yo me fuera á hacer eco de lo que se dice en los pasillos , diria que el Sr. Benitez de Lugo se ha colocado en esa montaña porque no ha cabido en ese sitio,» es decir, en el banco ministerial. No creo al Sr. Pascual y Casas capaz de abrigar ningún sentimiento mezquino; pero S. S. debe decir á los que en los pasillos hablan de este modo, que ellos no comprenden lo que es una actitud digna y dolorosa; que ellos no comprenden lo que es hacer la oposición sin esperar recompensa de ningún género. Esos señores podrán ver en mí un iluso, un visionario; pero no me conocen si creen que soy yo uno de esos hombres que están constantemente arrastrándose por todas partes para alcan
zar el poder.Concluyó S. S. diciendo: «en estos momentos todos debíamos gritar: [mueran los principios y sálvese la República!» 
Señores, al teólogo ó al filosofo que una este Santo Cristo con 
un par de pistolas, bien podrá dársele un premio.Nada diré al Sr. Isabal: S. S. dijo que en los momentos actuales no podia obrar de otro modo, y yo que en todas partes aplaudo la franqueza, no he de dejar de aplaudir á S. S.Decia el Sr. Ministro de Hacienda que yo tenia especial placer en encontrarme con S. S. Esto es natural; todos los pequeños incurrimos siempre en la necedad de medir nuestras armas con los gigantes. En cuanto á que yo tenia derecho á saber lo que S. S. pensaba, debo decirle que está equivocado. ¿Cómo no he de tener ese derecho, cuando S. es un hombre público, y según se dice, es dentro del Ministerio el instigador de todas estas cuestiones? Por lo demás, me: alegro haber oido las explicaciones que dió para venir á decirnos también que en las circunstancias actuales deben morir los principios. Vosotros sabéis que el Sr.^ Ministro de Hacienda tiene una frase correcta y galana, y sin embargo, ayer estaba balbuciente, queria elevarse á las alturas ideales, y no pudo hacerlo; y esto consistia en que no está S. S. en su papel cuando habla de reacción. Yo recuerdo que ehSr. Posada Herrera elijo una vez desde el banco ministerial: «nosotros no somos crueles, sólo queremos la pena de muerte para casos graves;» y ayer, al oír al Sr. Ministro de Hacienda, dudaba si era S. S. el que hablaba, 
ó era el Sr. Posada Herrera.Pero se dice qu© las circunstancias son gravísimas, y yo debo manifestar que también lo eran cuando la dominación 
del partido radical. El año pasado se sublevaron los marinos en el Ferrol, de la misma manera que se han sublevado ahora en Cartagena.; habia carlistas en el N orte; el Sr. Estévanez se habia levantado en Despeñaperros; y yo, en unión de los señores Beruete, Huelves y Mathet, todos radicales, fui varias veces á ver al Sr. Presidente del Consejo de Ministros con objeto 
de que no se aplicase la pena de muerte á los sublevados. Pues

si no queríais la pena de muerte cuando erais conspiradores, ¿no estoy en mi derecho y dentro de una estricta consecuencia ai votar ahora contra esa pena?
Y voy á ocuparme de los errores que me ha atribuido el Sr. Garrido; pero ántes he de hacer una rectificación que por lo espontánea tiene más valor. Ayer hice algunas alusiones al Sr. Ministro de la Gobernación, creyendo que habia votado. Me enteré después de que no votó, y por consiguiente esas alusiones caen por ti#rra.¿Cómo habia yo de suponer que el Sr. Garrido ignoraba todo lo que sobre la pena de muerte se ha escrito? Yo sé que conoce S. S. perfectamente, mejor que yo, los tratadistas que de esto han escrito; la única diferencia que hay es que sus argumentos han hecho más mella en mí que en S. S.Nos ha asegurado el Sr. Garrido que es abolicionista, y sobre esto sólo diré que yo no lo veo.Dijo S. S. también que habia personas que en los pasillos opinaban de una manera y aquí dentro de otra. Por lo que á mí hace, no me habrá oido S. S. hablar en público ni en privado en favor de la pena de muerte. Constituye esto en mí cási una manía. Recuerdo que un Coronel se jactaba de haber sido la causa de los fusilamientos de varios sargentos en Madrid, y además de haber fusilado 99 liberales, y ese Coronel esperaba llegar al número 100 fusilándome á mí. Pues bien; ese señor se encontró en una ocasión en medio de un pueblo enfurecido'que conocía sus instintos sanguinarios: yo no tenia más que dejarlo para que lo hubieran hecho pedazos, y sin embargo contribuí á salvarle. Cuando eso h ce, creedme, soy incapaz de votar la pena de muerte por nada ni por nadie.El Sr. P a s c u a l  y  C a ^ a s : Como no estaba en el salón cuando el Sr. Benitez de Lugo se ha ocupado de mí, no sé si acertaré á hacerme cargo de las alusiones que me ha dirigido. (El Sr. Benitez de Lugo: No he aludido á S. S.) Si S. S. no me ha aludido, por más que mis amigos me han dicho lo contrario, me siento.El Sr. © sarrillo : Es verdad que me he ocupado de la consecuencia del Sr. Benitez de Lugo; pero no hubiera hablado de nada que pudiera mortificar á S. S., si S. S. no hubiera colocado la cuestión en ese terreno. Lo <|ue he hecho , pues, ha sido defenderme.No me he referido al Sr. Benitez de Lugo cuando he dicho que veia con dolor que miéntras fuera de este sitio se sostenían ciertas opiniones, aquí se emitía un voto en sentido opuesto.Si he citado á varios tratadistas, no ha sido por hacer gala de conocimientos que no poseo.Insiste S. S. en afirmar que en las Cortes anteriores se votó una proposición análoga á la que en estos momentos se discute. No recuerdo que ninguna Cámara anterior se haya ocupado de los delitos militares, entre los cuales y los delitos políticos y comunes hay una gran diferencia. Aquellos entrañan mayores consecuencias, y exigen por tanto mayor penalidad.El ilustre pacificador de España se vió en la necesidad de apelar á todo el rigor de ia Ordenanza el año 37. Lincoln apeló también á la severidad de ia ley militar. Yo entienda que imitar esos ejemplos es hoy un deber de alto patriotisino.El Sr. Piaiedo: El Sr. Benitez de Lugo me ha Citado sin duda para que dijera que fueron ciertas las gestiones que el año pasado hizo S. S. en unión n uestra , cerca del Gabinete Ruiz Zorrilla, para obtener el indulto de los que estaban sublevados en armas contra la Monarquía. El hecho asentado por el Sr. Benitez de Lugo es cierto, como lo es también que nos acompañaron algunos individuos de aquella mayoría. Y aprovechando esta ocasión, debo manifestar que el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, que dice que jamás ha solicitado ninguna amnistía, nos acompañó y dirigió, en unión de los señores Figueras y CasteJar, nuestras gestiones. Desgraciadamente no tuvieron estas el éxito que apetecíamos; pero conste que no omitimos gestión alguna, y que en todas ellas nos prestó su leal concurso el Sr. Benitez de Lugo.El Sr. FereísftiideaE Late rs e: Al contestar al Sr. Garrido que me preguntaba cuál era mi opinión sobre el proyecto que se discute, he de aprovechar la ocasión para rectificar-ciertas apreciaciones, no las más acertadas ni las más rectas.Desde el primer momento en que tomé asiento en la Cámara, manifesté mi profundo disgusto por el relajamiento de la disciplina militar, y mi humilde voz no se ha levantado más que para pedir que la disciplina so restablezca, porque he creído siempre que la República española, á semejanza de la República francesa, debia tener un ejército entusiasta que fuera el brazo del derecho, y no el escudo de la reacción.Se han hecho aquí alusiones á la Diputación provincial de Barcelona, y yo tengo que fijar cuál ha sido el papel qué aquella corporación desempeñó en los acontecimientos que tuvieron lugar en Barcelona. Apénas recibida allí 1a noticia de la proclamación de la República federal hecha por la Asamblea Nacional, el entonces Capitán general de Cataluña eihpezó á concentrar en Barcelona las fuerzas que estaban persiguiendo á los carlistas, sin que las protestas de las Autoridades y de los particulares en favor del mantenimiento del orden bastaran para impedirlo.Más tarde, cuando el Gobierno creyó necesario relevar al Capitán general de Cataluña, encomendó el mando á otro General de opiniones conocidamente alfonsinas, que despreciando las indicaciones de la Diputación provincial, llamaba á conciliábulos á los Oficiales de la guarnición. Llegó el dia 31, y dos Jefes que se negaron á secundar los planes del Sr. Andía, recibieron orden de salir de Barcelona, y cuando ia Diputación provincial vió que de esta manera se amenazaba á la libertad 

y á la República, dijo á los Oficiales que ántes de salir de Barcelona hicieran una manifestación adhiriéndose á la resolución adoptada por las Cortes. Así lo hicieron, y al saber los demás batallones la manifestación llevada á cabo por los de Béjar y la Habana, ardían los soldados en deseos de hacer lo mismo. Los Oficiales se negaron á ello, y entonces vino la indisciplina forzosa, promovida, no por fa Diputación provincial de Barcelona, sino por la resistencia de los Oficiales á reconocer las instituciones que el país se habia dado..Pero cuando la indisciplina tomó un carácter tal que amenazaba á esas mismas instituciones, yo dije á la Diputación provincial de Barcelona que era preciso, ó disolver el ejército ó restablecer la disciplina, y para eso proponía yo que se fusilara á tres, ó cuatro Jefes de cada batallón.Es talla, necesidad de restablecer la disciplina, que me pasmo de ver cómo , se está discutiendo este asunto. Los Oficiales son los encargados de restablecer la disciplina, y para que puedan conseguirlo es necesario darles los medios que creen imprescindibles. Si creen que es necesaria la aplicación, de la pena de muerte, ó hay que darles la licencia, ó hay que disolver el ejército, ó hay que concederles que la pena de muerte se apiique. Y no temáis que detrás del 'restablecimiento de la disciplina venga una dictadura, porque en España es imposible la dictadura; y además, porque si en España hubiese Generales con talla de dictadores, ocasiones han tenido 
para poder serlo.Esta Cámara está en el caso de responder á las grandes exigencias de la opinión pública y ocurrir álas necesidades déla patria, á las necesidades de l a s  provincias como Cataluña, donde no hay tranquilidad, donde no hay derecho, donde no hay
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democracia, donde no hay más que una. guerra sangrienta y 
de exterminio. Id á los catalanes á hablarles de teorías...

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C-ervera): Si S. S. piensa exten
derse mucho, se le reservará el uso de la palabra para mañana.

El Sr. Fernsm desB  C a t o r c e :  Voy á concluir. Es necesa
rio, como he dicho, optar entre la disolución del ejército ó el 
restablecimiento de la disciplina, y eŝ  necesario que haya un 
Gobierno que sepa hacer justicia en el ejercíto* lo que hasta ahora 
desgraciadamente no ha sucedido. Y no basta esto sólo; es pre
ciso más. En Cataluña los carlistas nunca han pasado de 4.000 
hombres, y las tropas han llegado á 16.000. Sin embargo, 
en Cataluña no se ha vencido por no tener Generales á la al
tura de su cargo y de su deber. Cuando se trata de concluir 
una guerra devastadora, yo quiero militares que sepan cum
plir con su obligación, porque en el ejército no comprendo que 
pueda haber opiniones políticas. Yo al tenerlas pedí salirme 
del ejército, y no permitiéndoseme, arrostré las iras de un Con
sejo de guerra y una sentencia de muerte.

1 Es preciso que no nos enervemos, y que tengamos en cuenta 
que el pueblo republicano pide energía, porque el carlismo 
avanza, y tal vez dentro de poco sean inútiles los esfuerzos 
que quisiéramos hacer. Al decir esto no soy inconsecuente, y 
al hacerme cargo de esta alusión he de decir que cuando se 
habla del centro parlamentario no se habla con justicia, por
que el centro parlamentario, dividiéndose en una cuestión tras
cendental, se disolvió, pasando los que le formaron, unos á la 
izquierda y otros á donde debieron estar: no hay, pues, que 
argüirme de inconsecuencia.

Y por último, señores, yo declaro que represento un distrito 
castigado por el azote del carlismo : si á mis electores no les 
satisface mi conducta, yo estoy dispuesto á renunciar mi cargo; 
pero miéntras no me lo digan, yo creo interpretar sus deseos 
y los dei país al pedir energía , mucha energía y mucha deci- 
cision para salvar la República, gravemente amenazada.

El Sr. F a n t o n i : Pido la palabra para una alusión personal.
El Sr. N a v a r r e i e :  Hubiera querido, señores, que el se

ñor Fernandez Latorre hubiera hablado ayer apénas concluí 
yo mi discurso apoyando el voto particular. S. S. me ha dado 
la razón: yo no sabia nombres y el Sr. Fernandez Latorre lm 
citado ya el General Andía, y ha dicho que el divorcio en 
tre la Oficialidad y la tropa habia nacido de un movimiento 
reaccionario que no quiso seguir la tropa desobedeciendo á 
sus Jefes ; que como aquella parte de la guarnición de Cata
luña habia gritado ¡viva la República!, la Diputación provin- 
vincial quiso que lo gritara también el resto, y que habiéndose 
opuesto á ello los Oficiales surgió otro nuevo divorcio entre 
ellos y los soldados. Es decir, que la reacción fué la causa de 
todos esos males. Por consiguiente, no atribuyamos sólo lo 
que sucede á que no se puede contener á la tropa , sino mire
mos también esta otra, que es la verdadera razón: no quera
mos componerlo todo con fusilar soldados.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Se suspende esta dis
cusión.

Se leyó y anunció que pasaria á la coqiision que se nom
brara al efecto una comunicación del Sr. Presidente del Peder 
Ejecutivo remitiendo una sumaria instruida en Barcelona, por 
la cual se habia sentenciado á varios soldados del regimiento 
de artillería montado á ser pasados por las armas por delito 
de sedición é inobediencia.

Pasaron á la comisión correspondiente dos exposiciones 
presentadas por el Sr. Bonet, en las cuales varios Escribanos 
actuarios de Mora de Rubielos y Montalban pedian se les asig
nase un sueldo fijo.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Orden del día para 
mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta l a  s e s i ó n ,

Eran las siete y cuarto.

RECTIFICACION.

En el Extracto de la sesión del 4 del actual, discurso del 
Sr. Ministro de Hacienda, donde dice: La cuna sagrada de Mul- 
Jiarnn; debe decirse: La cima nevada de Mnl-hacen.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez 
y Cádiz.

Cumplido en su mayor parte el convenio celebrado por la 
Compañía con sus acreedores, y verificado á su virtud el canje 
de los antiguos por los nuevos títulos, el Consejo de adminis
tración, deseoso de dar cuenta de su gestión, ha acordado con
vocar en junta general extraordinaria á los señores accionistas 
en uso de las facultades que le concede el párrafo segundo del 
artículo £8 de los estatutos.

La junta tendrá lugar en el domicilio de la Compañía en 
Madrid, calle de Pizarro, núm. 11, principal, el dia £ de Octu
bre próximo, á la una en punto de la tarde.

En ella, además de dar cuenta de la gestión ordinaria, ha
brá de tratarse de la reorganización de la Compañía y reforma 
de sus estatutos.  ̂ [

La junta se compondrá de los 160 accionistas que reúnan 
mayor número de acciones, siempre que estas no bajen de 70, 
y  aquellos se presenten á usar de su derecho.

Un resguardo nominal expedido por los encargados de la 
recepción de los depósitos de acciones en los puntos que más 
adelante se expresarán acreditará el dia y hora en que se hu
biesen verificado, y servirá de papeleta de entrada á" la expre
sada junta.

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte de la 
reunión se servirán depositar las acciones que les den derecho 
de asistencia hasta el %0 de Setiembre corriente inclusive:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle de Pizarro, 
número 4-1, cuarto principal.

En Sevilla, en las oficinas de la Dirección de explotación, 
Huerta de Borbolla.

Y en París, en casa de los Sres. Hijos de Guilhou joven, en 
liquidación, rué Blanche, 7$.

Conforme á lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, los 
libros de contabilidad, inventarios, balances de la Compañía 
estarán desde el dia de Setiembre corriente á disposición de 
los señores socios que quieran enterarse de ellos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 4873.=Los Administradores de

legados, Ceferino Avecilla .=Luis Guilhou. X —-£95—3

Comisión liquidadora del Banco de Cádiz.
En virtud de orden del Gobierno de la República expedida 

por el Ministerio de Hacienda, fecha 16 del pasado, se saca 
á pública subasta la casa propiedad de dicho establecimiento, 
sita en la calle del Forno de Candelaria, núm. 12, en precio 
de 76.000 pesetas, bajo las condiciones que se marcan en el

pliega que estará de manifiesto en las oficinas del indicado 
Banco todos los dias no feriados, de doce á tres de la tarde.

La expresada subasta tendrá lugar á los 45 dias de la pu
blicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , y  á  
la una de la tarde; lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Cádiz 3 de Setiembre de 4873.=Por la Comisión liquida
dora , el Presidente, Longinos Ramos. X —297

N O T I C I A S

INTERIOR.
El Presidente de la Audiencia de Sevilla participa con re

ferencia á un telegrama del Juez de Fuente-Ovejuna, que ha
biendo terminado la huelga satisfactoriamente, han vuelto á 
sus trabajos los mineros, restableciéndose por completo la 
tranquilidad pública y  terminado las más urgentes é intere
santes sumarias.

La juventud liberal de Valencia sin distinción de partidos 
y  reunidos en su totalidad han acordado unánimemente alistarse 
para ir á batir á los carlistas. Se han dado grandes vivas á  la 
libertad, y ha reinado gran entusiasmo.

Ayer á las once llegó á  Vitoria el correo descendente y á 
las doce de la tarde salió el ascendente.

Según telegrama del Comandante militar de Orense, la fac
ción Calvo, que dicen se reducía á 44 hombres, desapareció. La 
columna de carabineros ha recorrido los montes y la frontera, 
y no ha encontrado la tal facción, por lo que se cree son la
drones. La aparecida en Rúa Valdeorras, se compone de 50 
hombres mandados por el cabecilla Saavedra, asegurándome 
son trabajadores del ferro-carril. La facción ha tomado la di
rección á la montaña. Ha salido en su persecución una com 
pañía del regimiento de Cuenca.

Ha salido del puerto de Valencia la fragata italiana de guer
ra Roma.

Ayer ha fondeado por causa del temporal en Castell de 
Feiro el vapor Relámpago.

Ha fondeado fuera del puerto de Almería la fragata acora
zada alemana Federico Carlos y el comodoro Pizenedinscky.

Ha salido ayer del puerto de Santander para la Habana el 
vapor-correo España , conduciendo los deportados y  Volunta
rios de la Mancha.

El vapor Relámpago ha salido del puerto de Almería para 
Algeciras.

Ha salido del puerto de Almería la fragata Federico Carlos.

Ayer ha fondeado en el puerto de Almería el vapor In
vencible procedente del de Alicante.

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 5 de Setiembre de 4873, comparada con h 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos

Dia 4. Dia 5.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 ..  ...................  4 5*70 45‘70-65
pequeños. 4 5*80 4 5*80-75

Idem id. exterior al 3 por 4 00   49*60 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série   92*50 92*50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés an ual. ................................................. 50‘35 50*40-25-35-30
50*00-50*4 0

Idym id.—En cantidades pequeñas. 50*60 50‘00-50‘20
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs  28*50 28*40
Idem id. id. nuevas  27*40 27*40
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs  27*00 »
Acciones del Banco de España  ........... » 4 54-4 50

no publicado 4 54*00 »
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla.. 54*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

BAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO

A lbacete...................  » 4]4 L u go   par p. »
A lica n te .  » 4 4j4d. Málaga   4 4¡2 »
A lm ería   » 4 ¡8 Murcia......................  » 4j2
A vila....................... » 1[8d. Orense   par. »
Badajoz  » 4 d. Oviedo....................  .» 4 4¡8
Barcelona  » 4 Patencia. ................  » 3¡4
B ilbao..................... » 4 Pamplona  » 4
Burgos....................  » 3¡8 P ontevedra .... » 4f2
Cáceres    » 4 p. Salamanca. . . .  par. »
Cádiz.......................  » 4 p. San Sebastian.. » 4 4¡2d .
Castellón  par. » Santander. . . .  » 4
Ciudad-Real. » 1]2 Santiago  '»  4 {8
C órdoba  » 3¡4 Segovia  4 ¡2 »
Coi u ñ a   » 4 Sevilla  ' »  4
Cuenca  » » S oria ...................... 4¡2p. »
G erona  4]4 » T a rra g on a ..... » 4¡2
G r a n a d a .. . . . .  » 4 ¡2 T eruel................... par. »
Guadalajara.. .  3l4 » Toledo . . . .  4|2 »
Huelva....................  » » V alencia  » 4 4 [4
Huesca....................  » 1]4 Valladolid  » 4
Jaén.........................  » 4 V itoria .................... » 4 4 ¡8 d.
L eón    » 4 ¡2 Zam ora  4 (4 »
Lérida..................  par. » Zaragoza  » 4 414
Logroño  » 4

Bolsas extranjeras.
París 4 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 49 7¡8.

í 3 por 4 00. á 57*70
Fondos franceses. . .  ! 4 4¡2 por 4 00. á 83*30

I 5 por 4 00. á 94 ‘70
Consolidados ingleses.........................................  á 92 7¡46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 49*25-30.
París, á 8 dias vista, 5*4 8,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Setiembre de 1873.

‘ ALTURA TEMPERATURA

del v humedad del aire, 
baróm etro =  BiRuccioa kstado

H O RA S. reducida á  0 o t e r m ó m e t r o

y en m ilím e- H um ede- ^ c *ase del v ient° - del cielo,
tros. S eco . cido.

6 d é la  m . 704,50 43,0 9,4 N. E. . Viento. Cásidesp.®
9 de la m. 704,56 20,0 13,6 N. E.. . B risa .. Cási cub.

42 del d ia .. 703,80 25,3 46,0 E. N. E. Calma Idem.
3 de la t . . 702,54 24,7 4 4,8 N. E . . .  Brisa. Cubierto.
6 de la 1 .  701,52 22,1 4 3,8 N. O .. Calma Idem.
9 de la n .  701,50 20,0 12,3 O. N. O. Idem . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  .................... 27,0
Idem mínima de id ................................................................................  <2,7

Diferencia.................  ..........................................................  4 4,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  4 4,5
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................  39,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................... 56,7

Diferencia............................................................................ .. 4 7,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huesca y Valencia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este diá por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

v  á 1*50 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á* 4*59 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 47*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilógramo.
Trigo, de 9*75 á 4 4*25 pesetas la arroba, y  de 47*56 á 20*27 el hecto

litro.
Cebada, de 5 á 5*50 pesetas la fanega, y  de 9 á 9*90 el hectolitro.

N o ta . —  Reses degolladas en el dia de ayer.
Vacas  4 30
C arneros.....................................  794
Terneras  4 0

T o t a l  .............  934

Su peso en libras  70.4 31.— Idem en k ilogram os... .82.286.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de com ert 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t S .C é i l t S .

T oledo  2.4 40*45
Segovia..................... ............................................ 4.223*18
A toch a .............................................................   2.468*99
Alcalá ó carretera de A ragón ...................   812*27

- B i l b a o . . . .   .........................  550*89
Estación del M ediodía......................................  4.624*75
Idem del Norte...................................................  4.034*97
Diligencias y  co rreo s................................... . »
Nieve y hielo.................................................. »
Matadero.— Arbitrio sobre las carnes  6.378*62

T otai.......................  22.231*4 2

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 1873.- = El A lcalde, Pedro Mcneiuiez 

Vega.
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de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

Santos del dia.

San Eugenio, Obispo, y compañeros mártires; San Petronio, 
Obispo, y San Eleuterio, Abad.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa M aría.

Espectáculos.

Teatro y Circo de Madrid.—A las ocho y media de la 
v noche. — Función 89 de abono.— Turno impar.—Se

dan casos.—La hoja de parra.— Brahma, baile.

Teatro del Prado.— A las ocho de la noche.— E ljóvm  
Telémaco.—La cota del diablo.

Jardin fiel Buen Retiro.—A las ocho y media de la 
noche (si el tiempo no lo impide).— Ultimo concierto 
bajo la dirección del Sr. Skoczdopole.— El jardín es
tará completamente iluminado.— Entrada & pesetas.

Salón Eslava.—A las ocho de la noche.—Función inaugu
ral.— El primo y el relicario.— Retascon, barbero y co
madrón.

Circo de Price»—A las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Plaza de Toro».—Mañana, á las cuatro y  media en pimío 
de la tarde (si el tiempo no lo impide), se verificará la 
décimatercera corrida de toros.


